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ASUNTO Informe de monitoreo de calidad del aire y suelo en la zona de influencia de los 
depósitos de concentrados de minerales real izado del 08 al 1 2  de Abril de 20 1 4  
e n  el distrito del Callao. 

FECHA San Isidro, O 4 AGO. 2014 

Tenemos el agrado de d irig irnos a usted en atención al asunto ind icado para i nformarle lo sigu iente: 

l. ANTECEDENTES 

Con memorándum W 083-201 4-0EFNDE, se ind ica realizar actividades de evaluación de la 
calidad ambiental en la P rovincia Constitucional del Callao; específicamente en zonas de 
influencia d irecta e indirecta de los depósitos de concentrado de m inerales del  Cal lao; a fin de 
que estas actividades sean incorporadas al Plan de Trabajo Anual para el  año 20 1 4  del Grupo 
Técnico Reg ional para la Prevención, Red ucción y Control de la Intoxicación por Plomo en el 
Callao. 

Por tal motivo la Dirección de Evaluación del O EFA, realizó un seg undo monitoreo de calidad de 
Aire y S uelo del  08 al  12 de Abri l de 2 0 1 4  en la zona de influencia d irecta e ind irecta de los 
depós itos de concentrado de minerales del Cal lao 

11. OBJETIVO 

Determinar la cal idad ambiental del aire y suelo en las zonas de i nfl uencia de los depósitos de 
concentrados de minerales u bicados en el  d istrito del Cal lao. 

111. MARCO NORMATIVO 

1 .  Decreto S upremo W 07 4-200 1 -PCM - "Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad del 
Aire". 

2.  R.O. W 1 404/2005/DIGESNSA - "Protocolo de mon itoreo de cal idad del a ire y gestión de 
datos". 

3 .  Ley W 286 1 1 - "Ley General d e l  Ambiente". 
4 .  Decreto Legislativo W 1 0 1 3  - "Ley de Creación,  O rgan ización y Funciones del  Min isterio del  

Ambiente y su mod ificatoria". 
5.  Decreto S upremo W003-2008-M I NAM, Aprueban Estándares de Calidad Ambiental de fecha 21 

de agosto de 2008, med iante la cual se aprueba los "Estándares de Calidad Ambiental para 
Aire" de los sig u ientes parámetros: D ióxido de Azufre (S02) , Benceno (CBHB), Hidrocarbu ros 
Totales (HT) expresado como hexano, material particulado con d iámetro menor a 2 .5 micras 
(PM2 . 5) e Hid rógeno Su lfurado (H2S) .  
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6. Ley N° 29325 - "Ley del Sistema N acional de Evaluación y Fiscalización Ambiental", que otorga 
al OEFA, funciones de evaluación,  supervisión y fiscalización am biental. 

7. Decreto Supremo W022-2009-MI NAM , "Reg lamento de O rganización y Funciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental". 

8. Decreto Su premo W00 1 -201 0-M I NAM , y la Resol ución de Consejo Directivo W 003-201 0-
0EFA/C D ,  med iante la cual establecen que a partir del 22 de jul io de 20 1 0  el OEFA asume las 
competencias de su pervisión,  fiscalización y sanción am biental en materia de minería. 

9 .  Estándar d e  Calidad Ambiental de Ontario - Canadá (AAQC)1 Abri l 201 2 - "Ontario's Ambient 
Air Qual ity Criteria - Apri l 201 2" .  

1 0. Decreto Supremo N° 002-201 3-M I NAM, "Aprueban los Estándares de Cal idad Ambiental (ECA) 
para Suelo". 

IV. DESCRIPCION DEL LUGAR 

El área a evaluar se localiza en la Provincia Constitucional del Callao, en el departamento de 
Lima. Sus coordenadas geog ráficas se encuentran entre los 1 0° 1 5' de latitud Sur y los 75° 38' y 
77°47' de long itud al oeste del meridiano de Greenwich. En esta localidad se encuentran 
ubicados los sig u ientes depósitos de concentrado de minerales, los que se detallan a 
continuación: 

• Depósito de Concentrado Perubar - Av. Néstor Gambetta N° 983, Cal lao. 
• Depósito de Concentrado Corm in l m pala Perú S.A.C.  - Av. Contralmirante Mora W472, 

Callao. 
• Depósito de Concentrado Neptun ia - Av. Néstor Gambetta N° 843, Callao. 
• Depósito de Concentrado Mil ler - Calle Manuel M i l ler 1 76, Callao. 
• Depósito de Concentrado Lou is D reyfus Commodities - Av. Néstor Gambetta N° 843-C, 

Callao. 
• Depósito de Concentrado Perubar Rímac - Calle Rímac 224, Callao. 
• Depósito de Concentrado Atalaya - Av. Atalaya 3 1  O, Callao. 
• Depósito de Concentrado Selva Central - Calle Gui l lermo Ronald S/N Lotes 3 y 4, Callao. 

En la actual idad estos depósitos recepcionan todo el concentrado proveniente de las 
operaciones mineras, manten iéndolo almacenado hasta el momento del embarqu e  al exterior. La 
situación operacional de los depósitos mencionados es la siguiente: 

Tabla W 01: Situación operacional de los Depósitos de Concentrado de Minerales 

� '· .,_ "fi fu-: t o,� 1 • 1 ii!IIIO · ·:-f' /:.lur.lt-�.'-'11 l,!,¡•l'-lr.l011• ,(1 
LOUIS DREYFUS COMMODITIES 

DEPOSITO DE CONCENTRADOS LDC ALMACENAMIENTO 
METALS PERU S.A. 

IMPALA PERU S.A.C. DEPOSITO DE CONCENTRADOS MILLER ALMACENAMIENTO 

NEPTUNIA S.A. DEPOSITO DE CONCENTRADOS 
ALMACENAMIENTO 

(INVERSIONES GARZA AZUL S.A.C.) NEPTUNIA 

PERUBAR S.A. 
DEPOSITO DE CONCENTRADOS 

CIERRE DEFINITIVO 
SELVA CENTRAL 

PERUBAR S.A. 
DEPOSITO DE CONCENTRADOS 

CI ERRE DEFINITIVO 
ATALAYA 

DEPOSITO DE CONCENTRADOS 
/ 

PERUBAR S.A. 
RIMAC 

CIERRE DEF-INITI(7o 
PERU BAR S.A DEPOSITOS DE CONCENTRADO CALLAO ALMACENAMIENTO 

1 A través del OFICIO N" 1 6 1 -201 3-0EFNDE, se remitió al  Min isterio del Ambiente- MINAM el Informe No 384-201 3-
0EFNDE, en donde se manifiesta que en tanto el MINAM no apruebe los ECA en materia de calidad de aire establecidos en 

<f:c0Jil' o el Plan de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP) para el periodo 201 2  - 2013; se 
/,..l . <'(.·::�. sugiere aplicar los Estándares de Calidad Ambiental de Ontario- Canadá (AAQCs) para metales actualizados al año 201 2. 

/{ !1·· �. �1 
.J " ) f2.1• ��¡O, /l'J 
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Figura N° 01. 
Mapa de Ubicación de los Depósitos de Concentrado de Minerales en el Callao 
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V. EQUIPOS Y METODOLOGÍAS 

5.1 Equipos y Método de Análisis- Calidad del Aire 

5.1.1 Protocolo de Monitoreo 

El monitoreo de calidad del  aire se realizó apl icando referencialmente lo señalado en El 
Protocolo de Monitoreo de la Cal idad del Aire y Gestión de los Datos (DIG ESA, 2005) aprobado 
mediante Resol ución Directora! N° 1 404-2005-DI G ESA-SA, el  cual constituye una im portante 
herramienta para el aseguramiento y control de la calidad para la operación y tratamiento de los 
datos generados en el mon itoreo de la cal idad del aire, de modo q u e  se asegure q u e  el 
monitoreo se ha realizado correctamente, sea consistente, eficiente y genere la información 
necesaria. 

5.1.2 Parámetros 

Los parámetros, equipos y metodologías util izadas para el monitoreo de cal idad del  a ire se 
describen a continuación: 

Tabla No 02. Descripción de los equipos y metodología 

Muestreador de material particulado 
de alto volumen (HI-VOL) 

Muestreador de material particulado 
de alto volumen {HI-VOL 

Estación Meteorológica 

5.2 Metodología - Calidad del Suelo 

5.2.1 Protocolo de Monitoreo 

Material Particulado menor a 1 O 
micras (PM10) 

Plomo (Pb) 

- Velocidad y Dirección de 
Viento 

- Humedad Relativa 
-Temperatura Ambiente 
- Presión Barométrica 

Separación inercial/ 
filtración (gravimetría) 

Método ICP-MS 

El m uestreo de suelos se realizó aplicando referencialmente lo señalado en la Guía para 
M uestreo de Suelo aprobado por el M I NAM mediante el D.S.  W 085-20 1 4-M I NAM del 3 1  de 
marzo de 201 4; ítem 1 . 3 . 1  M uestreo de Identificación,  la apl icación referencial se debe que no se 
cuenta aún con los valores de fondo a n ivel nacional. 

Para el muestreo de suelos se utilizó cucharones y un barreno, teniendo en cuenta que los 
suelos donde se recolectó las m uestras son de superficie suave. 

El  monitoreo ambiental consistió en levantamiento de información (coordenadas), toma de 
m uestras de suelo acompañadas de u n  registro fotográfico; en pu ntos de monitoreo ubicados en 
campo. 

5.2.2 Parámetros 

Los parámetros a analizar en las m uestras de suelo se detal lan en el cuadro a contin uación:  
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Tabla No 03: Parámetros y métodos de análisis de laboratorio. 

(l{t ,·,¡� 11�1=1�11� :1!,:.f'�,,•,(:U," I}..'J II'JI:::Ill D ••:tl!:�=llllt"!11 1}.."1 ·f!,;'¡(;J(::I�lt!1 ... 
Metales ICP-MS EPA 3050B Rev.2 1 996 Acid Digestion of Sediments, Sludges and Soils 

EPA 245.5 Mercury in Sediment (Manual Cold Vapor Technique), 1 999. 
Suelo Mercurio Test Methods for Evaluating Salid Waste Physical Chemical Methods. SW 

846 Method 71 96 USGPO Washington OC 1 987 

Cromo Hexavalente (VI) 
EPA 3060A Rev . 1  1 996. Alkaline Digestion for Hexavalent Chromium 

EPA 71 96A Rev. 1 1 992. Chromium Hexavalent (Colorimetric) 

Las m uestras fueron enviadas y entregadas al laboratorio acreditado lnspectorate Services Perú 
S.A. C. 

VI. MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE Y SUELOS 

El mon itoreo de calidad de aire se l levó a cabo del 08 al 1 2  de abril del presente, personal de la 
Dirección de Eval uación in ició el mon itoreo con el apoyo de personal de la Dirección Regional 
de Salud - Cal lao, considerando (03) tres pu ntos de mon itoreo en los alrededores de los 
almacenes de concentrados de minerales en el Callao. Para la u bicación de los puntos de 
monitoreo se consideró las principales fuentes de contaminación atmosféricas (almacenes de 
minerales, aven idas alrededor y el  flujo veh icular de la zona), accesibi lidad, seguridad y 
d isponibi l idad de energía eléctrica, para el funcionamiento de los eq u ipos m uestreadores de 
material particulado PM 1 0. Ver Anexo W3. Reg istro fotog ráfico. Ver Anexo W4. 

Los d ías 09 y 1 0  de abri l de 2 0 1 4 ,  personal de la Dirección de Evaluación del O EFA, rea l izó el 
mon itoreo de calidad de suelo en las inmed iaciones de los depósitos de concentrado de 
m inerales u bicados en el  Cal lao; en la zona industrial y zona residencial, provincia 
constitucional del Callao, departamento de Lima, esto con la finalidad de conocer la influencia 
de las operaciones del almacenaje de concentrado de minerales. 

6.1.1 Puntos de Monitoreo de Calidad de Aire 

En la sigu iente tabla se detalla los códigos, descripción y coordenadas de los pu ntos de 
mon itoreo de calidad de aire, ubicados en la zona de influencia de las operaciones de los 
depósitos de concentrado de minerales. 

Tabla No 04.- Ubicación de Jos puntos de monitoreo de calidad del aire (HiVol­
muestreadores de alto volumen para PM10) 

CAHVO 1 -Callao 

CAHV02-Callao 

CAHV03-Callao 

. . . . 

Institución Educativa "María Reiche" 

Centro de Salud "San Juan Bosco" 

Centro de Salud "Ramón Castilla" 

CAHV: calidad de aire Hi-Vol 

www.oefa.gob.pe 

Callao 

Callao 

Callao 

0267890 8667401 

0267776 86671 86 

0268772 8667688 
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Mapa Na 01. Ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad del aire en el Callao. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO - MONITOREO CALIDAD DE AIRE 

Fotografía W02.- Estación de monitoreo de calidad 
del aire (Centro de Salud San Juan Sosco).  

Fotografía W01.- Estación de monitoreo de calidad 
del aire (I.E. María Reiche). 

-

Fotografía W03.- Estación de monitoreo calidad 
del aire (Centro de Salud Ramón Castilla). 

A 

6.1.2 Puntos de Monitoreo de Calidad de Suelo 

Las m uestras de suelo fueron recolectadas en veintisiete (27) pu ntos ubicados en campo; estos 
pu ntos fueron ubicados de acuerdo a estudios ambientales realizados anteriormente y de 
acuerdo a la zona de i nflu encia de cada de depósito de concentrado, asimismo se clasificaron 
en tres zonas: 

• Zona 1 :  Dentro de Zona de Influencia de los depósitos de concentrado de minerales 
• Zona 2: Fuera de Zona de Influencia de los depósitos de concentrado de minerales 
• Zona 3: P u nto determ inado como m uestra blanco 

Asim ismo se subd ivid ieron en zonas de Uso Residencial y Uso I n d ustriaL Esta subdivisión se 
realizó tomado en cuenta la u bicación de los puntos de mon itoreo, debido a que algun os se 
encontraban u bicados frente a viviendas y/o parques de recreación y otros frente a 
i nstalaciones industriales como fábricas, talleres de metalmecánica, asti l leros, almacenes u 
otros similares. Los pu ntos se describen en el sigu iente cuadro: 
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Tabla No 05: Ubicación de los puntos de muestreo de calidad de suelo 

lti• •l;�•l=t� . • �l-i l!.UJ!L) \'t'íeh�; ,.! ll � 'm1ili'IJ J ll�"it!W;l.t!ltl�l 
l..3::li3 l.ll!li.t..í3 

DENTRO DE ZONA DE INFLUENCIA DE LOS DEPOSITOS DE CONCENTRADO DE MINERALES DEL CALLAO 

KP-01 09/04/201 4  E 2673 1 9  N 8667764 
Ubicado en el frente Este de la MZ H del Barrio 

Frigorífico 

KP-07 09/04/201 4  E 267544 N 8667401 
Ubicado en la esquina de Contralmirante Mora 

con calle 2 
Ubicado en la Av. Centenario con Agrupación 

S-01 09/04/201 4  E 2681 66 N 866661 9  Huacho, costado izquierdo del C.E.P. Julio 
Cesar de los Ríos 

S-03 09/04/201 4  E 268290 N 8667028 
Ubicado en el Campo Ferial El Obelisco en Av. 

Rímac 

S-04 09/04/201 4  E 267665 N 866691 4  
Ubicado en la Esquina Obelisco frente al 

mercado en Av. Argentina 

S-05 09/04/201 4  E 267900 N 56671 34 
Ubicado en la Calle Villa Rica con Calle 

Yurimaguas, esquina C.E.I. Virgen María 

S-06 09/04/201 4  E 267599 N 8667202 
Ubicado en la Berma Central Av. 

Contralmirante Mora con Calle Pucallpa 

S-07 09/04/201 4  E 267568 N 8667401 
Ubicado en el Patio de Tierra del C. E. María 

Reiche 
Ubicado en el Frontis de Casa de Familia 

S-08 09/04/201 4  E 267520 N 8667524 Montañez 

S-08 A 09/04/201 4  E 267470 N 8667343 
Ubicado en el Frontis de Casa de Familia 

Montañez 

S-1 0  09/04/201 4  E 267206 N 8667801 
Ubicado en la Entrada Parroquia Virgen del 

Perpetuo Socorro 

S-1 2 09/04/201 4  E 268022 N 86674 1 3  
Ubicado e n  l a  Esquina Av. Huáscar Atalaya 

con Av. Rímac 

TP-08A 09/04/201 4  E 268532 N 8667683 
Ubicado en la Av. Néstor Gambetta con Jr. 

Talara 

TP-09 A 09/04/201 4  E 268946 N 8667829 
Ubicado en la Av. Néstor Gambetta, frente al 

Depósito de Concentrados de Perubar 

TP-1 0 09/04/201 4  E 268493 N 8667898 
Ubicado en la Av. Néstor Gambetta, frente al 

Depósito de Concentrados de Perubar 

P-6 1 0/04/201 4  E 267899 N 8666992 
Parque para La Familia (Urb. Ciudadela 

Chalaca) 

KP-02 09/04/201 4  E 267455 N 8667570 
Ubicado aproximadamente a 50 metros de la 
puerta de ingreso de la estación de Ferrovías 

KP-09 09/04/201 4 E 267564 N 8667303 
Ubicado en la esquina de contralmirante mora 
con Calle Ollanta y Nor-Este de Puerto Nuevo 

S-02 09/04/201 4  E 268450 N 8666938 
Ubicado en la Esquina Av. República Argentina 

con Calle Miller 

S-1 1 09/04/201 4  E 26761 6 N 8667693 
Ubicado en la Calle Mariátegui (A mitad de 

cuadra, cerca del depósito El Brocal) 

S-1 3 09/04/201 4  E 268503 N 8667578 
Ubicado en la Berma Central Av. Huáscar 

Atalaya con Av. Néstor Gambetta 

S-1 4 09/04/201 4  E 26831 1 N 8667347 Ubicado en la Calle Guillermo Ronald 421 

S-1 5 09/04/201 4  E 268561 N 86671 54 Ubicado en la Av. Néstor Gambetta, cuadra 3 

Ubicado en la Av. Contralmirante Mariátegui, 
TP-04 09/04/201 4  E 267994 N 8667768 parte posterior del Nuevo Depósito de 

Concentrados, a 30 metros 

FUERA DE ZONA DE INFLUENCIA DE LOS DEPOSITOS DE CONCENTRADO DE MINERALES DEL CALLAO 

S-1 6* 1 0/04/20 1 4  E 26871 1 N 8672949 Ubicado en el Patio de Juegos - CEI N" 80 

S-1 7* 1 0/04/201 4  E 268143 N 8673575 
Ubicado frente a casa de la familia Palacios 

(AAHH Santa Beatriz, cerca de zona agrícola) 

MUESTRA BLANCO 

S-1 8 Blanco 1 0/04/201 4  E 270405 N 8666203 
Ubicado frente al ISTP Simón Bolívar, Calle 3 

No 1 00 Bellavista - Callao 

. .  ' 

. .  

Uso 
Residencial 

Uso 
Industrial 

Uso 
Residencial 

Uso 
Residencial 

- . .  
*:Los puntos S-1 6  y S-1 7 fueron considerados debido a que en el AAHH Santa Beatnz opero hasta el ano 2005 un deposito 
de concentrado de minerales administrado por CORMIN. 
El punto de Monitoreo S-09 ubicado en la esquina de la Av. Guadalupe con Calle Contralmirante Toribio Raygada no fue 
considerado debido a que en el momento del monitoreo se estaban realizando obras civiles. 
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Imagen No 01. Puntos de monitoreo de suelo- depositas de concentrado de minerales Callao 
(cercado). 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO- MONITOREO CALIDAD DE SUELO 

Fotografía W 1: Verificación de pu ntos de 

Fotografía W 3: M uestreo de P unto S-1 2 

Fotografía W 2: M uestreo de P u nto S-1 1 

Fotografía W 4: M uestreo de P u nto KP-0 1 
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VIl. RESULTADOS DE LA EVALUACION DE CALIDAD DE AIRE Y SUELOS 

7.1 RESULTADOS DEL MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE EN LOS ALREDEDORES DE 
LOS ALMACENES DE CONCENTRADOS DE MINERALES - CALLAO. 

El mon itoreo de la cal idad del aire se realizó del 08 al 1 2  de abril del 20 1 4; cuyos resu ltados 
se detallan a contin uación .  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARIA REICHE 

Gráfica 01.- Material particu/ado menor a 10 micras (PM10) 

Institución Educativa "María Reiche"- PMlO 

160.00 

140.00 
ECA- PMlO (Prom. 24h PMlO = 150ug/m3) 

ffi 
E 

..... 
.. = 2. 120.00 � 8 

:¡; ·a 100.00 -� e r= 
1i) 
E 80.00 -
o � 
c. 
o 60.00 - --§ .. 

1 '-/S 1··· :.:� .. 

g 40.00 - ··<;' 

�' 
1--� ;f��:� 20.00 -� 1--

0.00 ca 
08/04/2014 1 09/04/2014 1 10/04/2014 1 11/04/2014 1 12/04/2014 1 1 =Pro m. 24h P(ug/m3) 102.88 1 95.89 1 123.56 1 120.13 1 77.12 1 

1· ECA- PM10 (ug/m3) 150 1 150 1 150 1 150 1 150 1 
Fuente: OEFA 

El registro de las concentraciones de promedio diario de Material Particulado menor a 1 O 
micras (PM 1 0) ,  se encuentran por debajo del Estándar Nacional de Calidad Ambiental del 
Aire (ECA), siendo el mayor valor registrado de 1 23 . 56 ¡Jg/m3 correspondiente al  d ía 10 de 
abril de 2014,  lo que representa el  82.37 % del ECA para este parámetro (1 50 ¡Jg/m3 - para 
24 horas). 

Gráfica 02.- Plomo (Pb) 

Institución Educativa "María Reiche"- Plomo (Pb) 

"e 1.40 

� 
8 1.20 

� 1.00 ¡; e 
o 0.80 
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o 

0.60 � 
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1 ,_,Pro m. 24h Pb(ug/m3) ¡--• Ontario Canada 

Pb (24 hrs = 0.5 ug/m3) 

Fuente: OEFA 
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Los resultados del anál isis de metales en filtros de P M 1 0 en Plomo superan los Estándares 
Referenciales de Calidad Ambiental de Ontario - Canadá - Abril 20 1 2  en 4 días 
monitoreados en la I nstitución Educativa " María Reiche". Siendo el mayor valor registrado 
de 0.98 ¡Jg/m3, lo que supera en un 96% el Estándar Referencial de Calidad Ambiental de 
Ontario - Canadá - Abri l 20 1 2  (0.5 ¡Jg/m3 - para promedios móviles de 24 horas). 

ESTACIÓN CENTRO DE SAN SALUD JUAN BOSCO 

o a. 
o E E .. 
g � 

Gráfica 03.- Material articulado menor a 10 micras 

Centro de Salud "Juan Bosco" - PMlO 

120.00 1--------------------------
100.00 1--------------------------

80.00 1--------------------------

El registro de las concentraciones de promedios d iario de Material Particulado menor a 1 O 
micras (PM 1 0), se encuentran por debajo del Estándar Nacional de Calidad Ambiental del 
Aire (ECA} , siendo el mayor valor registrado de 52 . 34 ¡Jg/m3 correspondiente al  d ía 09 de 
abril de 20 1 4, lo q ue representa el 34.89 % del ECA para este parámetro ( 1 50 1Jg/m3 - para 
24 horas). 
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Fuente: OEFA 

Gráfica 04.- Plomo (Pb) 

Centro de Salud "Juan Bosco"- Plomo (Pb) 
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Los resultados del análisis de metales en filtros de PM 1 O en Plomo no superan los 
Estándares Referenciales de Calidad Ambiental de Ontario - Canadá- Abril 2012 .  Siendo el 
mayor valor registrado de 0. 1 5  j..Jg/m3, lo que representa el  30% del Estándar Referencial de 
Cal idad Ambiental de Ontario - Canadá - Abril 201 2 (0.5 j..Jg/m3 - para promedios móviles de 
24 horas). 

ESTACIÓN CENTRO DE SALUD "RAMÓN CASTILLA" 

Gráfica 05.- Material articulado menor a 10 micras PM10) 

o a. 
o E � 
.. 

g � 

Fuente: OEFA 

Centro de Salud "Ramón Castilla" - PMlO 
160.00 1 
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120.00 }------------------- --------

100.00 }---------------------------
80.00 f---------------------------

El registro de las concentraciones de promedios d iario de Material Particu lado menor a 1 0  
micras ( P M 1 0),  se encuentran por debajo del Estándar Nacional d e  Calidad Ambiental del 
Aire (ECA), siendo el mayor valor registrado de 66.92 j..Jg/m3 correspond iente al  día 09 de 
abril de 201 4,  lo que representa el  44.6 1 % del ECA para este parámetro ( 1 50 j..Jg/m3 - para 
24 horas) . 
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Gráfica 06.- Plomo (Pb) 

Centro de Salud "Ramón Castilla"- Plomo (Pb) 
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Los resu ltados del anál isis de metales en fi ltros de PM 1 O en Plomo no superan los 
Estándares Referenciales de Calidad Ambiental de Ontario - Canadá - Abril 201 2. Siendo el 
mayor valor registrado de 0.06 1Jglm3, lo que representa el 1 2% del Estándar Referencial de 
Calidad Ambiental de Ontario - Canadá - Abri l  201 2 (0.5 1Jg/m3 - para promedios móviles de 
24 horas). 

VARIABLES METEOROLÓGICAS 

La rosa de vientos d u rante el monitoreo realizado del 08 al 1 4  de abril del 2 0 1 4 ,  ind ica que 
la mayor predominancia de vientos es en d i rección Sur-su reste a N or-noroeste con 
velocidades registradas entre 3 .6 a 5 . 7  m/s equivalente al  27%; tam bién hay vientos e ntre 
2.1 a 3.6 m/s y vientos en calma equivalente al 24% y 5 . 83% respectivamente. 

Tabla W 06. 
Registro de las variables meteorológicas del 08 al12 de abril del 2014 

Estación Centro de Salud "Juan Bosco" . 
. '· . E;stacióh . · ·. ,, 
. Meteorológica 

•. 
'• . 

: q •• ; ,; 
M ínimo 
Máximo 

Promedio 
Fuente: OEFA 

Temperatura. Humedad Presión Velocidad· 
(OC) Relativa .. Barométrica (m/s) 

: '(%):. (mfTlHg) -. . ... ·' 
1 6.9 75 755.3 1 1 0.1 
23.3 97 759 . 8 1  1 4 . 5  

1 9.09 88 . 82 757 . 3 1  1 1 .85 

Gráfica 07.- Rosa de viento 
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7.2 RESULTADOS DEL MONITOREO DE CALIDAD DE SUELO EN LOS ALREDEDORES DE 
LOS ALMACENES DE CONCENTRADOS DE MINERALES - CALLAO. 

La norma util izada para la comparación de los resultados analíticos de las muestras de 
suelo, son los valores del Decreto S u premo W 002-201 3-M I NAM "Aprueban Estándares de 
Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo", asimismo diferencia el uso de suelo (ag rícola, 
residencial y comercial). 

Para este caso se ha considerado dos (02) tipos de suelo, esto seg ú n  la ubicación del punto 
de monitoreo y se ha clasificado en dos tipos: Suelo Residencial y Suelo I n d ustrial. 

SUELO DE USO RESIDENCIAL 

A contin uación se detallan los resultados analíticos obtenidos de las m uestras de suelo de 
uso residencial, las cuales han sido comparadas con los valores del  ECA para Suelo D.S. 
W 002-20 1 3-MINAM "Aprueban Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo". 
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Tabla W 06. Resultados de Calidad de Suelos (Uso Residencial) - Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 

\ 
p 

e 1 

- - -

------
PUNTO DE MUESTREO 

-- ---
PUNTOS DENTRO DE ZONA DE INFLUENCIA DE DEPOSITOS DE CONCENTRADO DE MINERALES -- - --- ----- ---- - --
Ubicado en el frente Este de la MZ H del Barrio Frigorífico 

Ubicado en la esquina de Contralmirante Mora con Calle 2 

Av. Centenario con Agrupación Huacho, costado izquierdo del C.E.P. Julio Cesar de los Ríos 

Campo Ferial E l  Obelisco en Av. Rímac 

Esquina Obelisco frente al mercado en Av. Argentina 

Calle Villa Rica con Calle Yurimaguas, esquina C.E.I. Virgen María 

Berma Central Av. Contralmirante Mora con Calle Pucallpa 

Patio de Tierra del C. E. María Reiche 

Frontis de Casa de Familia Montañez 

Frontis de Casa de Familia Montañez 

Entrada Parroquia Virgen del Perpetuo Socorro 

Esquina Av. Huáscar Atalaya con Av. Rímac 

Av. Néstor Gambetta con Jr. Talara 

Av. Néstor Gambetta, frente al  Depósito de Concentrados de Perubar 

Av. Néstor Gambetta, frente al  Depósito de Concentrados de Perubar 

Parque para La Familia (Urb. Ciudadela Chalaca) 

PUNTOS FUERA DE ZONA DE INFLUENCIA DE DEPOSITOS DE CONCENTRADO DE MINERALES ---- --
Patio de Juegos- CEI W 80 

Frente a casa de la familia Palacios (AAHH Santa Beatriz, cerca de zona agrícola) 

PUNTO BLANCO -
Frente a i iSTP Simón Bolívar, Calle 3 No 1 00 Bellavista - Callao -

D.S. N" 002-2012 MINAM 
Fuente: Informe de Ensayo W 08388-201 4  (Servicios Analíticos Generales S.A. C.) 
< : Indica menor al límite de detección del método empleado en laboratorio. 

� ---
CODIGO Cromo VI -

mg/kg ----
KP-01 <0,20 
KP-07 <0,20 
S-01 <0,20 
S-03 <0,20 
S-04 <0,20 
S-05 <0,20 
S-06 <0,20 
S-07 <0,20 
S-08 <0,20 

S-OSA <0,20 
S-1 0  <0,20 
S-1 2 <0,20 

TP-08 A <0,20 
TP-09 A <0,20 

TP-1 0 <0,20 
P-6 <0,20 

S-16 <0,20 
S-1 7 <0,20 

S-18 Blanco <0,20 
Suelo 0,4 Residencial 

D No cumple con el D.S. No 002-201 2-MINAM "Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo- Suelo de Uso Residencial". 
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Resultados 
-- -.-- -

Arsénico Bario Cadmtt Mercurio 
mg/kg mg/kg -1- -;;, g/kg mg/kg j 
93,76 

-
165,89 r- 4,1s-T �0,6 . 

203,02 
45,48 - . 72,28 

173,88 
27,40 

782,01 
1700,56 
224,79 
51,65 
52,94 
54,34 

112,36 
298,64 
94,87 
39,27 

38,67 
50,14 

42,98 
so 

335,70 
295,16 

1247,98 
178,34 
136,01 
329,77 
223,84 
399,05 
138.41 
183,22 

·-----

431,22 
286,04 ,; 
460,85 
302,61 
156,50 1 
154,50 
103,70 

86,90 
500 

125,25 j 1,1 
1,07 <0,6 . .. 

30,59 1,1 
33,75 <0,6 
<0,90 <0,6 

142,89 2,3 
145,39 4,3 
69,96 1,3 
9,73 <0,6 
5,09 <0,6 

12,09 <0,6 
17,70 1,3 
57,14 1,4 - .. 
7,99 1,1 
0,92 <0,6 

2,20 <0,6 
2,80 <0,6 

<0,90 <0,6 
10 6,6 
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--
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Plomo --
mg/kg 
212,2 

3384,6 
174,9 

1261,3 
1879,3 . 

26,7 
7716,5 

11728,8 
3927,0 
636,3 
153.3 
722,0 

' 1263,0 
4152,2 
819,0 
71,1 

140,3 -
317,0 :; 

59,0 
140 
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A partir de los resultados analíticos obtenidos en las m uestras de suelo consideradas como 
suelo de uso residencial se observa lo sigu iente: 

Las m uestras indican la presencia de arsénico, bario, cad mio y plomo en concentraciones 
que superan los valores señalados en el  ECA para Suelo D .S.  W 002-2013-MI NAM 
"Aprueban Estándares de Cal idad Ambiental (ECA) para S uelo". 

El  arsénico su pera el  valor del ECA para Suelo en los puntos: KP-01 (93,76 mg/kg), KP-07 
(203,02 mg/kg) ,  S-03 (72,28 mg/kg), S-04 ( 1 73,88 mg/kg), S-6 (782,0 1  mg/kg) ,  S-07 
( 1 700 , 56 mg/kg) ,  S-08 (224 ,79 mg/kg) ,  S-08 A (51 ,65 mg/kg) ,  S-1 0 (52, 94 mg/kg ) ,  S-1 2  
(54,34 mg/kg), TP-08A ( 1 1 2, 36 mg/kg), TP-09 A (298,64 mg/kg) y TP-1 0 (94 , 87 mg/kg ) .  

El  Bario supera el  valor del ECA en el pu nto S-03 ( 1 247,98 mg/kg) .  

El  cad mio supera el  valor del ECA en los puntos: KP-07 ( 1 25,25 mg/kg) ,  S-03 (30,59 
mg/kg), S-04 (33,75 mg/kg), S-06 ( 1 42, 89 mg/kg), S-07 ( 1 45,39 mg/kg) ,  S-08 (69, 96 mg/kg) ,  
S-1 2  ( 1 2 , 09 mg/kg), TP-08A ( 1 7, 70 mg/kg) y TP-09A (57,  14 mg/kg) .  

El  plomo su pera el valor del ECA en los pu ntos: KP-0 1 (2 1 2,2mg/kg), KP-07 (3384,6 mg/kg) ,  
S-0 1 ( 1 74, 9 mg/kg) ,  S-03 ( 1 26 1 , 3  mg/kg), S-04 ( 1 879,3 mg/kg) ,  S-06 (77 1 6 , 5  mg/kg), S-07 
( 1 1 728,8 mg/kg) ,  S-08 (3927,0 mg/kg) ,  S-08 A (636,3 mg/kg) ,  S-1 0 ( 1 53,3 mg/kg) ,  S-1 2  
(722 , 0  mg/kg) ,  TP-08 A ( 1 263,0 mg/kg), TP-09 A (4 1 52,2 mg/kg) y TP-1 0 (8 1 9, 0  mg/kg). 

A contin uación se presentan los resultados en forma g ráfica para su mejor visualización.  

1 
1 

1 

1 1 

<O� 

Gráfico No 08. Niveles de Cromo Hexavalente en Suelo de Uso Residencial 
Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales 

Niveles de Cromo Hexavalente (Zona Residencial)- Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 

<O� <O� <0.2 <O� <O� <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <O� <0.2 <0.2 <O� <0.2 <0.2 <0.2 

- - - - -

<0.2 

-

� 

- - - - -

KP-tll 1 KP-07 1 5·01 1 5-03 1 S-04 1 S-05 1 ::,,ld:�:t�n
o
::ep�:A 1 S-10 1 S-12 1 TP� 1 TP�A 1 TP-10 1 P-6 ¡F::�:de1En:::o , de Depósitos 

Cromo VI -valor 0.5. N"002-2013--MINAM (Suelo Residencial) Cr vt = 0.4 mg/Kg 

S-18 (Blanco) 
Blanco 

Los resultados de los anál isis de cromo hexavalente en las m uestras de suelo residencial no 
superan el valor señalado en los ECA para Suelo.  
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Gráfico No 09. Niveles de Arsénico en Suelo de Uso Residencial 
Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales 

Niveles de Arsénico (Zona Residencial) · Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 
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Los resultados de los análisis de arsénico en las m uestras de suelo de uso residencial superan 
el valor señalado en los ECA para Suelo en los pu ntos KP-0 1 , KP-07, S-03, S-04, S-06, S-07, 
S-08, S-OSA, S-1 0, S-1 2, TP-08A, TP-09A, TP-1 0 y S-1 7. 
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Gráfico N° 10. Niveles de Bario en Suelo de Uso Residencial 
Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales 

Niveles de Bario (Zona Residencial) .. Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 

�·-
399

.0
5 _.,,._, 295.16 ;,29-:77 

200 ''i' i "i' ¡·- �¡- -u¡.--:'i:;.:....�' -·-1 +r: . ....__,. .... ---::::-----,,1••::---., _.__-._. 1 
O KP·01 1 KP-07 1 S.01 1 S� S·04 1 S·OS 1 S 06 is� S.QB 1 S 08A 1 S· lO S-11 1 TP.Q8A TP·09A TP-10 1 P·6 5·16 1 S·17 (B�;��a) 1 

Dentro de Entorno de Depósitos ¡ F�:a0de�����sno Blanco l 

Baria -Valar D.S. N"002·2013-MINM1 (Suela Residencial) Ba • 500 mg/l(g 

Los resultados de bario obtenidos en los anál isis de las muestras de suelo de uso residencial 
indican que ún icamente el valor obtenido del punto S-03 su pera el  valor señalado en el  D.S.  W 
002-201 3-M I NAM "Aprueban Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo", cabe 
mencionar que los resultados de los demás puntos monitoreados son óptimos, según lo 
señalado en los ECA para Suelo. 
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Gráfico W 11. Niveles de Cadmio en Suelo de Uso Residencial 
Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales 

Niveles de Cadmio (Zona Residencial) - Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 
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Dentro de Entorno de Depósitos tuera de Entorno 
de Depósitos 

Cadmio -Valor O.S. N•Q02-2013-MINAM (Suelo Residencial) Cd :: 10 mg/Kg 

. ... 

S- 18 
(Blanco) 

Blanco 

Los resultados de cadmio obtenidos en los anál isis de las muestras de suelo de uso residencial 
ind ican q ue ú n icamente los valores obtenidos en los puntos KP-07, S-03, S-04, S-06, S-07, S-
08, S-1 2 ,  TP-08A y TP-09A su peran el  valor señalado en el D .S .  W 002-201 3-M I NAM 
"Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo", cabe mencionar q u e  los 
resultados de los demás puntos monitoreados son ópti mos, seg ún lo señalado en los ECA para 
Suelo. 

Gráfico No 12. Niveles de Mercurio en Suelo de Uso Residencial 
Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales 

Niveles de Mercurio (Zona Residencial)- Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 

S i¡---------------------------------------------------------------------------------- 1 
1 u 

4 �--------------------ll----------------------------------- l 

Mercurio 

Dentro de Entorno de Depósitos 

-valor o.s. N"002·2013-MINAM (Suelo Residencial) Hg = 6.6 mg/Kg 
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Los resultados de mercurio obtenidos en los análisis de las m uestras de suelo de uso 
residencial no su peran el  valor señalado en el D . S .  W 002-20 1 3-MI NAM "Aprueban Estándares 
de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo". 
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Gráfico No 13. Niveles de Plomo en Suelo de Uso Residencial 
Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales 

Niveles de Plomo (Zona Residencial) · Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 

11728.8 

7716.5 

3927 4ts1.2 
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1 616.3 722 1 
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-1>
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Dentro de Entorno de Depósitos 

- Pbmo -Valor O.S. N'002-2013-MINAM (Suelo Reódendal) Pb = 140 fTil/KB 

140.J "' 59 

5·16 1 S-17 5-18 
(Blanco) 1 F..,ra de Entorno Blanco 

de Depósitos 

Los resu ltados de plomo obtenidos en los análisis de las m uestras de suelo de uso residencial 
ind ican que únicamente los valores obtenidos en los pu ntos KP-01 , KP-07, S-0 1 , S-03, S-04, S-
06, S-07, S-08, S-OBA, S-1 0, S-1 2, TP-08A, TP-09A, TP-1 0, S-1 6  y S-1 7 superan el valor 
señalado en el D.S.  W 002-201 3-M I NAM "Aprueban Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) 
para Suelo", cabe mencionar que los resultados de los demás puntos mon itoreados son 
óptimos, seg ún lo señalado en los ECA para Suelo. 
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SUELO DE USO INDUSTRIAL 

A conti nuación se detallan los resultados anal íticos obtenidos de las m uestras de suelo de uso industrial ,  las cuales han sido comparadas con los 
valores del ECA para Suelo D . S .  W 002-20 1 3-MI NAM . 

Tabla N° 07: Resultados de Calidad de Suelos (Uso Industrial) - Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 

Resultados 
PUNTO DE MUESTREO 

CODIGO Cromo VI Arsénico Bario Cadmio Mercurio 
PUNTOS DENTRO DE ZONA DE INFLUENCIA DE DEPOSITOS DE CONCENTRADO DE mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg MINERALES 
Ubicado aproximadamente a 50 metros de la puerta de ingreso de la estación de Ferrovías KP-02 <0,20 88,13  193,65 25,62 <0,6 
Ubicada en la esquina de contralmirante mora con Calle Ollanta y Nor-Este de Puerto Nuevo KP-09 <0,20 1389,48 224,79 266,70 3,1 
Esquina Av. República Argentina con Calle Miller S-02 <0,20 561,39 201,47 80,96 2,9 
Calle Mariátegui ( A mitad de cuadra, cerca del depósito El Brocal) S-1 1 <0,20 360,28 239,57 85,29 1,3 
Berma Central Av. Huáscar Atalaya con Av. Néstor Gambetta S-1 3 <0,20 60,62 81,54 <0,90 <0,6 
Calle Guillermo Ronald 421 S-14 <0,20 290,98 249,49 48,35 2,0 
Av. Néstor Gambetta, cuadra 3 S-1 5 <0,20 57,09 193,90 3,90 <0,6 
Av. Contralmirante Mariátegui, parte posterior del Nuevo Depósito de Concentrados, a 30 metros TP-04 <0,20 372,15 81,41 91,28 . 2,5 

PUNTO BLANCO 

Frente ai iSTP Simón Bolívar, Calle 3 W 1 00 Bellavista - Callao S-1 8 Blanco <0,20 42,98 86,90 <0,90 <0,6 
D.S. W 002-2012 MINAM Suelo Industrial 1,4 140 2000 22 24 

El punto de Monitoreo S-09 ubicado en la esquina de la Av. Guadalupe con Calle Contralmirante Toribio Raygada no fue considerado debido a que en el momento del monitoreo se estaban 
realizando obras civiles. 
Fuente: Informe de Ensayo W 08388-201 4  (Servicios Analíticos Generales S.A. C.) 
< : Indica menor al límite de detección del método empleado en laboratorio. 

D No cumple con el D.S. W 002-201 2-MINAM "Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo - Suelo de Uso Industrial". 
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A partir de los resultados analíticos obtenidos en las m uestras de suelo consideradas como 
suelo de uso industrial se observa lo siguiente: 

Las muestras indican la presencia de arsénico, cad m io y plomo en concentraciones que 
supera el valor señalado en el  ECA para Suelo D.S. W 002-201 3-M I NAM "Aprueban 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo". 

El arsénico su pera el  valor del ECA para suelo en los puntos: KP-09 ( 1 389, 48 mg/kg) ,  S-02 
(561 ,39 mg/kg) ,  S-1 1 (360,28 mg/kg) ,  S-1 4  (290,98 mg/kg) y TP-04 (372, 1 5  mg/kg) .  

El  cadmio su pera el valor del ECA en los pu ntos: KP-02 (25,62 mg/kg), KP-09 (266 . 7  mg/kg), 
S-02 (80,96 mg/kg) ,  S-1 1 (85,29 mg/kg) ,  S-1 4  (48 ,35 mg/kg) y TP-04 (91 ,28 mg/kg).  

El plomo supera el valor del ECA en los pu ntos: KP-09 ( 1 4406,2 mg/kg) ,  S-02 (79 1 7 , 5  mg/kg) ,  
S-1 1 (5 1 50, 1 mg/kg) ,  S-1 4 (8627,2 mg/kg) y TP-04 (3767,5 mg/kg) .  

A continuación se presentan los resultados en forma g ráfica para su mejor visualización. 

1.6 
1.4 

1.2 

0.8 
0.6 
0.4 
0.2 

Gráfico N° 14. Niveles de Cromo Hexavalente en suelo de Uso Industrial 
Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales 

Niveles de Cromo Hexavalente {Zona Industrial) · Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 

-cromo VI -Valor OS. N"002· 2013-MINAM (Suelo Industrial) Cr VI = 1.4 .WKa 

Los resultados de los anál isis de cromo hexavalente en las m uestras de suelo industrial no 
superan el valor señalado en el  ECA para Suelo. 
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Gráfico No 15. Niveles de Arsénico en suelo de Uso Industrial 
Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales 
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Niveles de Arsénico (Zona Industrial) · Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 

1389.48 

Arsénico -Valor O.S. N"002-2013-MINAM (Suelo Industrial) As= 140 mg/l(g 

Los resu ltados de arsemco obtenidos de los análisis de las m uestras de suelo de uso 
industrial en los puntos: KP-09, S-02 , S-1 1 ,  S-1 4  y TP-04 su peran el valor señalado en el D .  S. 
W 002-2 0 1 3-MI NAM "Aprueban Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo" - Uso 
Ind ustrial.  

Gráfico No 16. Niveles de Bario en Suelo de Uso Industrial 
Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales 

Niveles de Bario (Zona Industrial) - Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 

2500,---------------------------------------------------------------------------� 

- 2000�------------------------------------------------------------------------- l .. " ..... .. 
!. 1500+------------------------------------------------------------------------------

1000+------------------------------------------------------------------------------

Dentro de Entorno de Depósitos Blanco 

Bario -Valor D.S. N"002·2013-MINAM (Suelo Industrial) Ba = 200011'jl/Kg 

Los resu ltados de bario obtenidos en los análisis realizados a las m uestras de suelo de uso 
ind ustrial no s uperan el valor señalado en el  D .S .  W 002-201 3-MI NAM "Aprueban Está ndares 
de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo" - U so I n d ustrial. 
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Gráfico W 17. Niveles de Cadmio en suelo de Uso Industrial 
Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales 

Niveles de Cadmio (Zona Industrial} · Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 

S-15 

Dentro de Entorno de Depósitos 

- Cadmio -Valor D.S. N'002· 2013-MINAM (Suelo 1 ndustrial) Cd = 22 mg/Kg 

Los resultados de cadmio obtenidos en los análisis de las muestras de suelo de uso industrial 
indican que los p u ntos KP-02, KP-09, S-02, S-1 1 ,  S-1 4  y TP-04 su peran el valor señalado en 
el D.S.  W 002-20 1 3-M I NAM "Aprueban Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo" 
- Uso I ndustrial. 

Gráfico W 18. Niveles de Mercurio en Suelo de Uso Industrial 
Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales 

Niveles de Mercurio (Zona lndustriall · Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 

-Valor O .S. N'002·2013-MINAM (Suelo Industrial) Hg = 24 IT1l/Kg 
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Los resultados de mercurio obten idos en los análisis de las m uestras de suelo de uso 
ind ustrial no su peran el valor señalado en el D . S .  W 002-20 1 3-MI NAM "Aprueban Está ndares 
de Cal idad Ambiental ( ECA) para Suelo", para suelos de uso industrial. 

Gráfico No 19. Niveles de Plomo en Suelo de Uso Industrial 
Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales 

Niveles de Plomo (Zona Industrial) - Entorno de Depósitos de Concentrado de Minerales del Callao 
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Dentro de Entorno de Depósitos 

Plomo -Valor D.S. N'002· 2013-MINAM {Suelo Industrial) Pb o 1200 mg/Kg 

Blanco 

Los resultados de plomo obten idos en los análisis realizados a las m uestras de suelo d e  uso 
ind ustrial en los pu ntos KP-09, S-02, S-1 1 ,  S-1 4  y TP-04 su peran el  valor señalado en el  D.  S. 
W 002-2 0 1 3-M I NAM "Aprueban Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo" - Uso 
I ndustrial. Cabe señalar q ue los resultados de los pu ntos KP-02, S-1 3, S-1 5  y S-1 8  no 
superan lo señalado en el  D . S .  W 002-201 3-MI NAM "Aprueban Estándares de Calidad 
Ambiental ( ECA) para Suelo" - Uso I n d ustrial. 

VIII. CONCLUSIONES 

• Las concentraciones de Material Particulado menor a 1 O micras (PM1 0),  en las tres (03) 
estaciones de calidad del aire, no superan los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
del Aire ( ECA). 

• Las concentraciones diarias de P lomo ( Pb) en P M 1  O, no superan el Estándar referencial de 
Calidad Am biental de Ontario - Canadá (AAQCs) 2 0 1 2 ,  excepto en la estación que fue 
instalada en la Institución Educativa "María Reiche". 

• Se recolectó veintisiete (27) m uestras de suelo; de las cuales veinticuatro (24) están ubicadas 
dentro del entorno de los depósitos de concentrado de minerales, dos (02) están fuera del 
entorno de los depósitos de concentrado de minerales; y un (0 1 )  pu nto referencial como 
m uestra blanco. 

• Asimismo los pu ntos mon itoreados se clasificaron seg ún su uso en Suelo de Uso Residencial 
y Suelo de U so Comercial o Ind ustrial .  
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• Los pu ntos de S uelo considerados como suelos de U so Residencial son d ieciocho ( 1 8) y los 
pu ntos de suelo considerados como suelos de U so I nd ustrial son nueve (09). 

• Del total de las m uestras de suelos consideradas como suelos de uso residencial analizadas, 
catorce ( 1 4) su peran el valor señalado para el  arsénico en el ECA para Suelos D.S .  W 002-
201 3-M I NAM "Aprueban Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo" - Uso 
Residencial .  

• Del total de las m uestras de suelos de uso residencial analizadas, solamente una (01 ) 
m uestra supera el valor señalado para el bario en el ECA para Suelos D.S .  W 002-2 0 1 3-
M I NAM "Aprueban Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo" - Uso ResidenciaL 

• Del total de las m uestras de suelos de uso residencial analizadas, n ueve (09) superan el valor 
señalado para el  cadmio en el ECA para S uelos D.S.  W 002-201 3-MI NAM "Aprueban 
Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) para S uelo" - Uso ResidenciaL 

• Del total de las m uestras de suelos de uso residencial analizadas, q u i nce ( 1 5) superan el  
valor señalado para el plomo en el ECA para Suelos D.S.  W 002-201 3-M I NAM "Aprueban 
Estándares de Cal idad Ambiental ( ECA) para Suelo" - Uso ResidenciaL 

• El punto S-07 u bicado en el frontis del Colegio María Reiche (Av. Contralmirante Mora 420 
Callao), reporta u n  valor elevado de concentración de plomo, valor que su pera 
considerablemente el valor señalado para el plomo en el ECA para S uelos D.S .  W 002-2 0 1 3-
M I NAM "Aprueban Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo" - U so ResidenciaL 

• Del total de las m uestras de suelos de uso industrial analizadas, cinco (05) su peran el valor 
señalado para el  arsénico en el  ECA para Suelos D.S. No 002-201 3-M I NAM "Aprueban 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo" - Uso I nd ustriaL 

• Del total de las m uestras de suelos de uso industrial analizadas, seis (06) su peran el valor 
señalado para el  cadmio en el ECA para Suelos D.S .  W 002-20 1 3-MI NAM "Aprueban 
Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) para Sue lo" - Uso I nd ustrial. 

• Del total de las m uestras de suelos de uso industrial analizadas, cinco (05) su peran el valor 
señalado para el  plomo en el ECA para Suelos D.S .  W 002-20 1 3-MI NAM "Aprueban 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo" - Uso I ndustriaL 

• Los puntos: KP-09 u bicado en la av. Contralmirante Mora con Calle Ol lanta y Nor-Este de 
P uerto Nuevo, el  pu nto S-02 u bicado en la esq uina de Av. Repúbl ica Argentina con Calle 
Miller, el pu nto S 1 1 u bicado en la Calle Mariátegu i  ( A mitad de cuadra ,  cerca del depósito El 
Brocal),  el punto S-1 4  u bicado en la Calle Gui l lermo Ronald 42 1 y el punto TP-04 u bicado en 
Av. Contralmirante Mariátegu i ,  parte posterior del N uevo Depósito de Concentrados, a 30 
metros de la puerta de ingreso reportan valores de plomo elevados, asimismo superan 
considerablemente el valor señalado para el plomo en el ECA para Suelos D.S.  W 002-201 3-
M I NAM "Aprueban Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo" - Uso I n dustrial. 

• El pu nto de monitoreo S-09 u bicado en la esquina de la Av. Guadal u pe con la calle 
Contralmirante Toribio Raygada no fue considerado debido a que en el  momento del 
monitoreo se estaban realizando obras civiles en la zona. 
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XI. RECOMENDACIONES 

• Realizar el seg u imiento de la evaluación correspond iente a la reducción del riesgo al 
ambiente por la actividad industrial en el  entorno de los depósitos de concentrado de 
minerales. 

• Se recomienda realizar mon itoreos periódicos en la zona a fin de ampliar la eva l uación 
real izada y verificar su com portamiento en tiem po y espacio. 

• Remitir el presente Informe a la Coordinación de M i nería de la Subdirección de Supervisión 
Directa de la D irección de Su pervisión para los fines pertinentes. 

• Remitir una copia del  presente I nforme al Grupo Técnico Reg ional para la Prevención,  
Reducción y Control de la I ntoxicación por Plomo en el  Callao para los fines pertinentes. 

Siendo todo cuanto tenemos que informar a usted. 

Atentamente, 

Cf ANA YA LÓPEZ 
Especial ista e n  Cal idad Ag u a  y Suelo 

www.oefa.gob.pe 
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Av. Re pública de Panamá No.3 542 

San Isidro- Lima, Perú. 

T ( 511) 713-1 553 





Ministerio 
del Ambiente 

\ . ' . -

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

Cadenas de C ustod ia 
Ai re y S uelo 





1 

No 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 

• 
10 
11 
12 
13 
14 

ll 
ll 
ll 
18 

Entidad solicitante: 

Dirección: 

Persona de Contacto: 

Nombre del Proyecto: 

Referencia: 

Identificación 
del filtro 

272 

273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 

Período de 
Muestreo 

24 horas 

24 horas 
24 horas 
24 horas 
24 horas 
24 horas 
24 horas 
24 horas 
24 horas 
24 horas 
24 horas 
24 horas 
24 horas 
24 horas 
24 horas 

Entregado por 1 Firma 
l. H uaman. 

1 

-
ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - DIRECCION DE EVALUACION (OEFA) 

Cadena de Custodia - Muestras de Calidad de Aire 
Los Olivos. 

Rcv: 03/04/2013 

OEFA 

Manuel Gonzales Olaechea N' 247 
San lsisdro 

féARGOI 
HUAMAN OJEDA, IVAN 

OSWALDO 

Callao - Almacenes de minerales. 

l:lescripción 

C.S. San Juan B. 
C.S. Ramon Castilla 
l. E. Maria Reiche 
C.S. San Juan B. 
C.S. Ramon Castilla 
l .  E. Maria Reiche 
C.S. San Juan B. 
C.S. Ramon Castilla 
l .  E. Maria Reiche 
C.S. San Juan B. 
C.S. Ramon Castilla 
l. E. Maria Reiche 
C.S. San Juan B. 
C.S. Ramon Castilla 
l. E. Maria Reiche 

1 bfa 

1 
S�_, Ú<... va l- tr&<: ¡-c;P 

Hora 
Inicio 

Hora 
final 

1 2:30 1 1 2:30 

1 4:00 1 1 4 :00 
1 5 :00 1 1 5 :00 
1 2 :00 1 1 2:00 
1 3:00 1 1 3:00 
1 4:00 1 1 4:00 
11 :00 1 1 1  :00 
1 2:00 1 1 2:00 
1 3:00 1 1 3 :00 
1 0 :30 1 1 0 :30 
1 1  :30 1 1 1  :30 
1 2 :00 1 1 2:00 
1 0 :00 1 1 0:00 
1 0:30 1 1 0 :30 
11 :00 1 1 1  :00 

Mes 1 Año. 

Matriz 1 Elemento de 
Captación 

Aire/Fi ltro de Cuarzo 

Aire/Filtro de Cuarzo 
Aire/Filtro de Cuarzo 
Aire/Filtro de Cuarzo 
Aire/Filtro de Cuarzo 
Aire/Filtro de C uarzo 
Aire/Filtro de Cuarzo 
Aire/Filtro de Cuarzo 
Aire/Filtro de Cuarzo 
Aire/Filtro de Cuarzo 
Aire/Filtro de Cuarzo 
Aire/Filtro de Cuarzo 
Aire/Filtro de Cuarzo 
Aire/Filtro de Cuarzo 
Aire/Filtro de Cuarzo 

Abril 2014 J 
Análisis Requeridos Datos registrados 

o 
� 
a. 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

ll) ..,¡ :;¡ a. 
(J) l­a. 

a. 
!d 
o 'O 
.9 . ., :;¡ 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

"'�';:, � 

a: o: 
"' J: u "' LL 

.... o 
o 
:;¡ 

1 9.1 1 21 1 08/04/201 4  1 P3646x 

20.2 1 20.5 1 08/04/201 4  1 P3642x 
21 .6  1 22.3 1 08/04/201 4 1 P5201 
1 8.4 1 21 1 09/04/201 4 1 P3646x 
1 8.9 1 20.5 1 09/04/201 4  1 P3642x 
1 8.2 1 1 9.5 1 09/04/201 4 1 P5201 
1 9.4 1 21.2 1 1 0/04/201 4  1 P3646x 
20.3 1 20.6 1 1 0/04/201 4  1 P3642x 
21 .6 1 22.4 1 1 0/04/201 4  1 P5201 
1 9.3 1 21 .1 1 1 1 /04/201 4 1 P3646x 
20.3 1 23.3 1 1 1 /04/201 4 1 P3642x 

21 1 21 .8  1 1 1 /04/2014 1 P5201 
1 9.6 1 20.6 1 1 2/04/201 4 1 P3646x 
20.4 1 20.2 1 1 2/04/2014 1 P3642x 
21 .2 1 21 .5 1 1 2/04/201 4 1 P5201 

nr�¡....J���� '"'"· 
•d. -��¡ \1 . .$ p "'� tJ ff<l"' ··-

Hora Recibido por 1 Firma _a,�;:.�,. ·1,.;, T""I(.,P¡t )} Día 
'''-Jf.l o� h;;,?.r:l A< u�-: --�lir ;:� ·�i�ta,,;.;�ts y 
1 b �Al��-- -·-;:: 

6 ¡:¿ 1-'h-oJ- 7 

·-.·r , , ZUJ.í � - @) 1 i; ·'7"';'1:��. J ' ' ' ..;�f��-{,�;;:g¡;�. 
··ltsp::c ,o�" ''< -'ER·: .;:��";�·:·� .-;_,. e: 

Observaciones 





01: IRcfcrcnc:lo: TOR: 785-LAB·2014 O Composi!o o 
Cllonto: 

Org;mlsmo do Evo11Uo1Ción y F!Sc:o1l1Zo1Ción Amblonlo11 • OEFA 

Protedencla: 
Coii>Jo 

Foch.1: 06/091201 3  

Horól do lnleio: 12:30 Hor.a do fin: 

r.1uastrco re:�liz<�do por; 

o Cliente ® 
Hern 1 Estación 1 Identificación 

-p 0 1 A1. Contr.alm:t.1nte Mat1�:e¡¡l.l. parte posteucr del Nuevo ti- 1 • J DepÓ$110 de Corv.:cn:t.10cs. :J :!0 met.'cs 

I
GT?·OS A 1 Av. tlhtcr Gambet:OI con Jt Ta·:�.�� 

Fechó� 

09/0412014 

0910412014 

3 
� ¡p.og .\ 1 A-1 Nh:cr Gam!:et:a. frente al Oep�s,:o d� Conc�n:ra'!cs e� l 09104f2DI-4 l Pen,¡b¡)J' 

t.]TP· I O  ¡ AY. Uhtor G�mtetta, ltent:
e

a����ós•to. cllt Cenc:cn:ra::'!ls. de 1 0910412014 1 

13:15 

Hora 

l l:OS 

14:30 

14:35 

14:(5 

f.l¡¡tliz• 

suero 

Suelo 

1 Suelo 

1 Suelo 

L • o 

� �  � � o g o �  D �  u .2 " .g ;  o c.  c. � �  w ll �  ., o ,!:! al ID ·.:: .� � �  � 8 �  c. " "  - " " c. c. P ! v  !!! !!! 

1 1 X 1 X 1 X 1 
1 1 1 X 1 X 1 X 1 
1 1 1 X 1 X 1 X 1 
1 1 1 X 1 X 1 X 1 

Anjllsls requeridos J Proscrvomtc5 

� � o o n n 

� �  !i �  ñ m  S �  � .;.. o w  1 1 1 1 1 1 1 o � E �  �- � .g !; ·e D? o m B �  e z  E • ... � u e, o :;: - c.  o o a: g  � �  U n  
;t " c. 
!!! !!! 

X 1 X 1 X 1 X 1 1 1 1 1 1 1 
X X 1 X 1 X 1 1 1 1 1 1 1 
X 1 X 1 X 1 X 1 1 1 1 1 1 1 
X 1 X 1 X 1 X 1 1 1 1 1 1 1 

< II"IMI'r.lnt u!�nM.f.l\hl,· F�>r.h�· Hnrn· f.l;¡lf!li.:�l pnvl�rln· ":.l...A 'RECEPCtÓ� C"f ,'t'IUESTRAS "Y 
8 Coolcrs f)NIS.IÓN .DE r.· !0� .... �1BIENTE" 
1- lce pilcks ·· ::�/ � Representante del cliente: Fechil: Horn: / �, � Luis An01ya (lanay.l@oel('l.gob.pe) 141041201-4 

Mtllcria\ rcccpcion�::;
ers 

., Ji A GR. 2 fJ g � Recibido por: \ Feeha: Hora: lec packs (-:J t 2 Lt 9 Total de muesltAS rccibldi"l!>: ( ' ¿..." u ¡---:J 1 @ - 1 . �L:l 
.. .............. ...... !'lo.. o-.,..,.. 0:0·� 

c;..¡s:-tcrorv. i�. :'�H'V!�r:.:s Pf:.Rú :Sw.&.. . c. 

Obsorvo1clonos 

E 267994 tJ 8667768 

E 268532 N 8GG76D3 

E 2689�6 N 8667829 

E 268493 N 6667898 

Hoj('l: __ de __ 





01: Rc:ferencl01: TOR: 785-LAB·2014 O Composilo o 
Cliente: 

Org;mlsmo de Ev:llu01clón y Flsc.:�liz.aclón Ambiental - OEFA 

Procodcncl.a: 
C011l010 

Foch.a: 

Hora do Inicio: Hora do rln: 

Muestreo re:.lfz;,do por: 

o Clu�nto ® 
1\cm j Estación ldcntlficnclón 1 Fotho 1 Hor;, 1 

0KP·01 U!I...:Oid:) en el fren:1t E•!e de l.li.!Z Hdei B:mio Frigorifl<:o 1 09/0.C/2014 1 13:25 1 
�KP·O� Ut1::J::IO apro•:maa:.men:e 1 SO nltt.r::ls de la pue1:a oe 

09/04/20 1 4  13:30 
lf:;.'UO dt la est���noe Fe"cvra!. 

oKP·Oi Ut>eold.l en 1.1 e�!;u:n.l de ConfiGimJ.:�nte Mor .a co� col!t 2 

t'1KP·M L:x:.:f.l en 1.1 es�.n;J ce cor.)";a!mlr.Jnle mor01 con Ca1e 1 09/0412014 1 13:55 1 O:an!3 V t:cr·E!.\t ce Pue�o Nuevo 

MMri:z• 

Suelo 

Suelo 

Suelo 1 

� o .. 
:§ 5 

·� " .. -

P I  v i s 1 1 X 1 
X 

1 1 X 1 

"' "' o o M " " " .. .. 
w w 

.. ., 

� � g 
" " .. !!!. w 

X 1 X 1 
X X 

X 1 X 1 

Anilisls,roquoridos 1 Prosorv:mlos 

"' o o " 
li ef  > �  " 1 � .. 
� w  

o �  
w g 1 1 1 1 1 1 1 Obscrv01clom:s o - E �  ·e � "1 � �  " .. � u e. :;: .. n o  g !!!. U n  " " !!!. .. 
w 

X 1 X 1 X 1 X 1 1 1 1 1 1 1 E 267319 N 8667764 

X X X 1 X 1 1 1 1 1 1 1 E 267455 N 8667570 

X 1 X 1 1 1 1 1 1 1 E 267544 N 6667401 

X 1 X 1 X 1 X 1 1 1 1 1 1 1 E 267564 N 6667303 

or-�r----t--------------------------t------t------t--------+-+-+_,----�r-----r-----t-----+-----,_-----+-----+-----+-----1------r-----t-----+--------------------------1 
a 

� ���"-'��������������������������������������+-������������������������������� 
� �������--���������������������������������������������������������������������----------=e_ cÍ: lnc;.nl'!r.lnr rn,;nnn�;��hlrt· 
e o 
� ��������----------�----�-----r-o��----------��-----------+--------����--�------�--��------�----�--­a Representante del dente: 
� Luis An3ya (lc:maya@oefit.gob.pe) � Recibido por: 

6 �--------------------------------------------------------------------�-------------------------------------------------------------------------r----���----1-------------�H�o7j01�,==�-.�,�------� 





01: Rcfcrcm:la: TDR: 785-lAB-2014 

Análisis requeridos J Prcsarv:mlcs 

o 
Ctlcnlc: 

Org:mlsmo de Ev:alwelón y Fise:�llz:!.clón Amblcni:J\ · OEFA 

.. � � � � "' o o o o o _ M  M M M ·e !l <:  "' !j �  > �  - «  D iii' � O O. Q. !l a.  � ./-� �  w ,2 w  o w o �  ... _ 
·§ � o - e :!! .g .� CD "' � �  O C!l  .S �  � � z  E . u "' U §_  E: �  - a.  [ � o  o o � �  <t M  0 M  "' ;;: "' " Q. Q. Q. 

Proccdcncl:l: 
Ca \liJo 

Foch3: 

Hor:J da Inicio: 
06/09/2013 

12:l0 Hor:J de tin: 1l:15 

Muc.>strco re:�liz:�do por: 

o C�ente ® 
llcm 1 Estación ldcnüficacidn Fecha HOii"! Matsiz• TPTVTB !!! !!! !!! !!! 

f P-6 ParQ\Je para Lo Fa.mi/Jo (Urb CIU::Ia.ccla Ch�O)CJ) 10/0412014 13:05 Suelo 1 1 1 X 1 X 1 X 1 X 1 X 

T:·'?,l il""'.., .6"��. n in' ;f, ¡¡-q, r?R. : 1  1 1 ·--· 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 �-�--�� ::J:�:,::e:�j:=��r � (") Malliz: AR: AguA Residu¡¡l, AC: Aoua de Consumo. ASUB: Aoua Subterr�nea. AS: Agu:. Supcrficlnl, RRLL: Residuos Liquidas. LIX: Llxiviados y So!ucioncs, LO: Lodos. SL: Suelos, SO: Sedimentos, RRSS: Residuos SOlidos, RRHH: Recursos HidrobiolótJYi�N�R.�i\#W,�J.$jrfif9�\f'-lRir:r-.rn=" 
· ,  ln¡:;npr.fnrrP"Ilnnc;�hl�· F�r.hA· Hnr"· 1.\AINlO"II �nvi:¡rtn· R El /:..:._ / � Cooler:; Botellas . ,... [..... � lcc packs Bolsos ) ;¡ A8l(, 20Jf¡ 
B Repr�sent<lnle del cliente: j /,' .1 Fecho: Hora: 

l.i;;�terlill rccepclonildo: ..._,_ • '"¡ (· � � luisAnaya (l;m:.yO"!@oef:..gob. pe) .1-::--:.-;r-/� 1410412014 Coalcts J-¡ Botellas ¡----, / ¡ �::_1__-ffi Recibido por: \f " Fcch:�: Hora: leo ��cks l==j_ Bols�s t-1 r ® 1 

O Composito O 

Obscrvncioncs 

E 267899 N 8666992 

� Total dc mucsttasrcc�b�das: ���:���� u l�"t!,'tb.!::t.:t.:..t�l .. f.. ;l. b � 1 ,.,..,.,., n• .uo .u...,�. : Hoju: __ do __ 
· �:::-: �.:t ,·.:r !! :-?VICES r.�;:f\ú !J.¡;.. r;. 





01: RofClrcncia: TOR: 785·LAB·20H O C:omposito O 

Ant.lisls roquorldos 1 PrcscJVan1u 

o � � � � 1 
ID D D D 
o ñ �  M 

·e _ .,  - <(  o .. s o. S o.  

Cliente: 
Org•mlsmo de Evaluación y Fiscalización Ambiental · OEFA 

Procedencia: 
Callao 

! �  5 �  1 � 5 >- w  o W  o w  o - ,_ _ o - E �  ... _ 
" 

Fecha: Observaciones 

i 
.!:! al o ID � �  E O? � �  ·� � e z " o §.  o :;¡ .. � o  ID O  n o  a: �  � ¡¡: <( M  M O M  

- ., ., ., � pTVfB 
.. .. .. 
� !!! !!! 

Hor<� de In! e: lo: Hor01 do fin: 

Muestreo ret�liz;¡do por; 

o Cliente ® Matriz• Identificación ltem 1 Estación Fecha Hor.1 

• S-Ol ¡¡.., Ctn!tn:1r1o con Ar;.'\IPI:14n HuKh:l, costaa' IZq-..�ercto del 
C E ?  JUI:l Ces:�: dt los Rios 09/0.C/2014 10:50 Suelo 1 1 X X E 268166 N 8666619 

� 5·02 E��a Av. RepU'b:oea hgentna c:on C:a'l! Mlller 1 09104/2014 1 1 1 :05 Suelo X X E 268<50 N 8666938 

S·Ol C:llm;J:l Fen�l !:1 O�els.co en Av. Rima: 12:10 Suelo X X E 268290 N 8667028 

5·0-' 1 EsQUina Obc�s.;o lren:e al merca::Jo en Av A:,enbna 12:45 Suelo X X X E 257665 N 6666914 

5 �sos 1 Co�o \'o,.l Rtet�ccn C3::e Y�;I�;'Ja1, UQUI'I:!o C E I  V.r;rn 1 Qg¡Q4/2014 1 12:25 Suelo )( X X E 267900 N 5667134 

o. 5·05 Berm.l Cen:J31 ;..., Cen!.'a:m•r.l.'\le f.�or;a ccn C�e Pt:.::�lP.l 09/04(20 1 4  12:35 Suelo )( X E 267599 N 6667202 

.: s.o; ;)3�0 de 'ioerrn del C E. l.l:lli.l Rei'".Jit 09/0412014 13:45 Suelo X X X E 267568 N 8667401 

.O S.Q! Fte:'l::s de C:n;,c!�F3m:!HlMI)nla"rz 09104/2014 13:40 Suelo X X X E 267520 N 8667524 

OS·OBA Ftcn::s ce Cau de F:�rn.i:� Ucn:a!le: 09/04fZ01 4  14:05 Suelo X X E 267470 N 8667343 

� 1 -· 
1 

-
· 1 - 1 - 1 ·- 1 - 1-1-l·l ... 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 � (") Motriz: AR: Agua Residuoll, AC: Agua de Consumo, ASUD: Aoua Subterr�nea. AS: Aoua Super(icial, RRLL: Residuos Liquides, LIX: Uxivl;,dos y Soluciones, LD: Lodos. SL: Suelos. SO: Sedimenlos. RRSS: Residuos Sólidos. RRHH: Rccur:;;os Hidrobiotóoieos, O" Otros (cspctific:u). 

' lnl.J11'!r:lnr rP,:;nnn�:�hl"· Fl'\r:h:\' Hnt:\' P.blnrl:d P.nvi:.rtn· ----� Coolers 

g lcc pocks , . • h... Hor": "'aterialreccpclonado: l 1f' ABR. 2011, 
CooiOIS 11 Bolea" R /'.., 1 � ffi Recibido pot: \J Fecha: Hom: Ice packs r--t �OI!;itS � r • 2_�JI' 

� Total do mucsllas rccibkbs: l @) C• 
o -

Hoj:'l: __ de __ 





01: 
Cliente: 

Org:mismo do Ev.1lu:�clón y Fisc:.lizaclón Ambiental . OEFA 

Procedcncl.l: 
C.JIIao 

Fcch.1: 

Hor.1 de inicio: Ho� do fin: 

t.lucstrco rc.1liz:uJo por; 
o C�cnlc ® 

llcm 1 Estación ldcntific<�ción 1 Fecha 1 
o 5·10 Entr<1d.1 P;uroql.ia Vrgen del Perpe:Uo Sc:cuo 1 09/0412014 1 
� S·ll 

C;a";e M;m:at�¡:;UI( A nito:�d de cuod::�. ce re:. delde¡:�s.to El 1 O!l/04120 1 4 1 aroc:lll) 

(j 5·12 1 Esq!J'na Av. Huásc:u Alalay.l con Av. Rim:K: 1 09/0412014 1 
-

1) 5·13 1 BermOJ Ce11:t.:1l Av Hu:acor Alallt¡a ccn Av. r�e�lor Gam!ler.a 

o) S-t.: 1 Ca�e Gu:termo Rol'l3!d -=21 

• 5·15 Av. fihtor Gunlbct:a. c:ua�o J 1 09/04/201 4 1 
o 5·16 P;�.�o de Jueg�s.-CE! tJ' 80 1 10104/2014 1 
,_. S·li' 

rrc.1:e a cona d!! �:,r::�bco :c�����i���H San:3 ac<�:ri.:. 1 1010412014 1 
� a7��:c 1 ;::'reme ;�1 !STP S1m!ln Bcl,vilr, e�·:� 3 1�' 100 Bena\i�l3 • 1 10/04 /2014 1 

CO�OIO 

ln!"nl'r.lnr rP.r:;nnn,l!hll'!' rnr.n:.· 

Reprcsentnntc del diente: 

ll�S Annyn (l:maya@ocfn.gob.pe) �U4-d 
---

Fcchn: 

Recibido por: 

14/0412014 

Fecho: 

Hora 1 
1 3 : 1 5  1 
12:55 1 
1 1 : 1 8  1 

1 1 :30 

t 1 :40 1 
1 1 :40 1 
1 1 :20 1 
1 2:40 1 

Matriz.• 

Suelo 

Suelo 1 
Suero 1 
Suelo 1 
Suelo 

Suelo 

Suelo 

Suelo 1 
Suelo 1 

Hnrn· 

HCi""ia: 

Hora; 

IR�fctcncl:�: 

1l -5 
m 
o ·e � 
o 
·� 
� 

p 1 V 1 B 1 1 X 1 
1 1 X 1 
1 1 X 1 
1 I X 

X 

X I  x l  
1 I X 
1 I X 

� _ n  
!l <  O O. >- w  o -
� �  � o  
" "  

" e 
X 

X 
X 

X 

, .. ., ... , ..... . """"' 

"' o M 
" 
.. w 
� 
� 
" e 

Coolcrs 

·-·-····-

r.1alcria1 rccepclon¡¡do: 

Coolers 
lec packs 

Total de muestras rccibidns: 

TOR: 785·LAB·201� O Composito O 

Análisis requeridos 1 Prosorvólntos 

� "' o 
;,: 5 �  - <t  !i m  !l o. {!. .;.  w o � {!. �  .2 � 'l' E � o m . � e z  E ' ª :  � u e, o :;(  a: g  � 1:!!. 

Observaciones 

" " 
.. e !!!. 

X X X E 267206 N 8667801 

X E 267616 N 8667693 

-

X E 268022 N 866741 3  

1 X 1 X 1 X E 268503 N 8667578 

E 2683 1 1  N 8667347 

E 268561 N 8667154 

X E 2687 1 1  N 8672949 

X E 268143 N B6735i5 

E 270405 N 8556203 

l==l Botellas R Bol�ns 

R Botellas R Bols¡¡s 





·,·' .r -� • '. � • • ' • ., • 
Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de 
ahora en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", 
realiza servicios de acuerdo con estos 
·r érmlnos y Condiciones Generales" y cense. 
cuentemente, todas las ofertas o cotizaciones de 
servicios, estarán sujetas a estas Condiciones 
Generales, as! como también todos los 
contratos, acuerdos y arreglos. Estas 
Condiciones Generales están reguladas por el 
articulo 1764" y siguiente, del Código Civil de la 
República P��ana. 

2. LA COMPANtA es una empresa dedicada a 
prestar servicios de inspección y análisis tales 
como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación ��rvicios especiales, aceptados por 
LA COMPANIA según lo indicado en ta condición 
número ?. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número a. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o Institución tiene derecho a dar 
instrucciones, particularmente con respecto al 
alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado 
por LA. COMPANIA. Sin embargo, LA 
COMPANIA será considerada como autorizada 
irrevocablemente enviar a su discreción, los 
reportes o certificados a terceras personas, si se 
encuentra siguiendo instrucciones de EL 
CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompa�adas de suficiente Información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los 
servicios requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tates como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
consider�dos (si son recibidos por LA 
COMPANtA) solamente como informativos, sin 
extender o restringir los compromisos 
aceptados por LA COMPAÑIA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1.1nspección cuafitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado •. tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4. Muestreo. 
65.Análisis en et laboratorio u otro tipo da prueba. 
6.6. Estudios y auditorías 
7. Servicios especiales cuando los .mismos 

exceden el campo de servicios estándares 
referidos en la condición número 6, serán 
realizados por LA COMPAÑIA. mediante 
acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son 
ilustrativos y no excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Caflbración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. ·Supervisión de proyectos industriales 

compJetos, incluyendo ingeniería y reportes de 
progreso. 

7.6. Servicios de Consultoria. 
8. 
8.1 S uj e to a l a s  instrucci o n e s  de EL 

CONT RATANTE y aceptadas por LA 
COMPAÑIA, ésta última emitirá reportes y 
certificados del servicio realizado tos cuates 
incluirán opiniones emitidas en el manco de las 
limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 
COMPAÑÍA no está en obligación de referirse o 
reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares", contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá co_ordinar en forma 
anticipada con LA COMPANIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
9.2.Procurará todo el  acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑIA, para as! 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3.Sumlnistrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4.Se asegurará que sean tomadas todas las 
medidas necesarias para la seguridad de las 
condiciones de trabajo e instalaciones, durante el 
desarrollo de los servidos y no se limitará 
solamente a atender las sugerencias de LA 
COMPAÑIA en este respecto, sean o no 
solicitadas. 

9.5.Tomar todas las acciones necesarias para 
eliminar o resolver obstrucciones o intell\Jp­
ciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6.\nformar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción, muestreo o análisis, lnduyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas 
sus obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sr se han 
emitido reportes o no; debidoalincumpfimiento de 
LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

10. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

11.  Todos los técnicos y otro personal proporcionados 
por la Campa� la en el ejercicio de cualquiera de 
los servicios siempre y en todo momento serán los 
empleados, agentes o subcontratistas (Como 
puede ser el caso) de la Companla como tal, 
todas esas personas serán responsables y sujeto 
a las Instrucciones de la Compa�la en todo 
momento. Salvo acuerdo en contrario de la 
Compa�la, estas personas no estarán obligados 
a seguir todas las instrucciones de EL 
CONTRATANTE. 

12. SI los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el anáfisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá tos resultados pero sin 
respoñsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA soto 
actúe como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la exactitud 
de tos resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas yto las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Companla no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe afJJún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANtA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por perdidas, daiios o gastos de cualquier 
naturaleza, ocUñidas en aJalquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o alguna 
falla en el cuidado y buena práctica por parte de 
LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e_stá bajo un 
contrato en particular con LA COMPANIA. que da 
lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
embargo, LA COMPAÑÍA no tendrá respon­
sabilidad con respecto a cualquier reclamo por 
pérdida indirecta o consecuente, induyendo 
pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 
producción y/o cancelación de contratos en los 
cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso 
que la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se 
refiera a un grupo de servicios y el reclamo se 
sucede con respecto a uno de dichos servidos la 
tarifa deberá ser indicada, para el propósito de 
este numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
inaemento de la compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros 
términos implícitos por la ley o de derecho común 
son, en la maxima medida permitida por la ley, 

· excluidas de las presentes Condiciones 
Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: · 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incunrida 
por el principal como resultado de lf!!ude o 
tergiversación fraudulenta perla COMPANIA, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida parla ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compa�la 
(Incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de tos servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(Incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá q indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los rectamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cUalquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada ell]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecto a cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqul mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
Incurre para cumplir con el Servicio. 

18 .1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
Intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago más los gastos e impuestos pnoducto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud 
de las presentes Condiciones Generales, a 
menos que la compañia confirma por esaito, ser 
exclusiva de ningún valor aiiadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
te adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o recla_IJlOS que pueda alegar en contra 
de LACOMPANIA. 

1 8.4 En el caso de cualquier suspensión de tos 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades e!'' 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPANIA 
podrá ser autorizada automáticamente para 
suspender el desarrollo de sus servicios y sin 
responsabilidad alguna. 

19 Ene! caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detenerlos trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio _!!fectivamente 
realizado, quedando LA COMPANIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de tos seis meses subsiguientes a la ejecución 
por parte de LA COMPANIA de los servicios que 
dan lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales; sin que ta principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de tos términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dias de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para ta liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal. 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador 'para administrar los negocios, las 
empresas y ta propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de las· 
principales  activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

. 

nombrar a un sindico o administrador de f¡ 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier ecuerdo o convenlc 
con sus acreedores, o ha� una solicitud a ur 
tribunal de jurisdicción competente para f¡ 
protección de sus acreedores en forma alguna, e 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, a 
comercio, o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otr.; 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los 
contratos para la prestación de servicios por 
cualquier razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso 
de los servicios prestados, pero para los que no 
se ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 tos derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA no es un asegurador ni un 
garante y está liberada de responsabilidad con 
r e s p e ct o  a esas a t r i b u c i o n e s .  E L  
CONTRATANTE que requiera garantias contra 
pérdidas o daños, deberá obtener el seguro 
apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún erecto a menos qu�¡ sean hechas 
por escrito y firmadas pgr un representante 
autorizadodeLA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de 

una disposición) de las presentes Condl,;�nes 
Genere! es se encuentra por cualquier Ir . 1 u 
órgano administrativo de la jurfs, ;.-jn 
competente para ser lnvéllda, Ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán 
en vigar 

25.2 SI cualquier Inválida, Inaplicable o Ilegal 
disposlctón seria válida y ejecutable o juridlca, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y 
legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, 
en la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con 
estas Condiciones Generales no cuenta con 
ninguna empresa, promesa,  garantla ,  
declaración, representación, garantla o 
entendimiento (ya sea por escrito o no) de 
cualquier persona (ya sea parte en estas 
condiciones o no) relacionados con el objeto de 
estas Condiciones Generales, con excepción de 

·la expresamente establecido e n  el o 
mencionadas en las presentes Condiciones 
Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha direCt'i6n o 
número de fax de la parte podrá notificar ( · · • ·a 
parte de vez en cuando y se entr. �n 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que 
se ha recibido, en caso de entrega personal, en 
el momento de la entrega, en el caso de pre· 
pago o post de primera clase correo certificado, 
48 horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 no es en el horario comencial (es 
decir, 9.00 a 5.30 prn de tunes a viernes en un di a 
que es undla hábil), a las 9.00 horas en el primer 
di a hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente demostrar que la notificación fue 
debidamente entregada y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales 
o de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad contasteyesdet Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en 
que tos tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exdusiva para resolver cualquier 
controversia o redamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Gerterales o de 
su materia. 
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1. Amenos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de 
ahora en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", 
realiza servicios de acuerdo con estos 
'Ténnlnos y Condiciones Generales" y conse­
cuentemente, todas las ofertas o coUzaciones de 
servicios, estarán sujetas a estas Condiciones 
Generales, asl como también todos los 
contratos, acuerdos y arreglos. Estas 
Condiciones Generales están reguladas por el 
articulo 1764' y siguiente, del Código Civil de la 
Repú�lica P�(Uana. 

2. LA COMPANIA es una empresa dedicada a 
prestar servidos de inspección y análisis tales 
como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación �ervicios especiales, aceptados por 
LACOMPANIAsegúnlo indicado en la condición 
número ?. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 
instrucciones, parUculannente con respecto al 
alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado 
por LA •• COMPANIA. Sin embargo, LA 
COMPANIA será considerada como autorizada 
irrevocablemente enviar a su discreción, los 
reportes o cerUficados a terceras personas, si se 
encuentra siguiendo instrucciones de EL 
CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confinnadas porLACOMPAÑfA. 

4.2 Los ténninos del fonnato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑiA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones_ e instrucciones que le pennitan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los 
servicios requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
conside[�dos (si son recibidos por LA 
COMPANIA) solamente como infonnativos, sin 
extender o restringir 19s compromisos 
aceptados por LA COMPANIA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .Jnspeoción cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspecclón de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.lnspección de carga y descarga. 
6.4. Muestreo. 
65.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6. Estudios y auditorías 
7. Servicios especiales cuando los mismos 

exceden el campo de servicios estándares 
referidos en la condición número 6, serán 
realizados por LA COMPAÑIA, mediante 
acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son 
ilustrativos y no excluyentes: 

7.1. GaranUas cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales 

completos, incluyendo ingeniería y reportes de 
progreso. 

7.6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 S uj e t o  a l a s  instrucciones de EL 

CONTRATANTE y aceptadas p o r  LA 
COMPAÑiA, ésta última emitirá reportes y 
cerUficados del servicio realizado los cuales 
incluirán opiniones emitidas en el marco de las 
limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 
COMPAÑIA no esté en obligación de referirse o 
reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
aruculares", contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá co�rdinar en forma 
anticipada con LA COMPANIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente infonnación y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
9.2.Procurará todo e l  acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑIA, para as! 
permitir asegurar que todos los servidos sean 
realizados en fonna efectiva. 

9.3.Suministrar, si es necesario, equipos espedales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4.Se asegurará que sean tomadas todas las 
medidas necesarias para la seguridad de las 
condiciones de trabajo e insta ladones. durante el 
desarrollo de los servicios y no se limitará 
solamente a atender las sugerencias de LA 
COMPAÑIA en este respecto, sean o no 
solicitadas. 

9.5.Tomar todas las acciones necesarias para 
eliminar o resolver obstrucciones o interrup­
ciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6.1nforrnar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucdón, muestreo o análisis, lnduyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas 
sus obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de· si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento de 
LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

10. Puede pennitir a !a COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en fonna completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

11. Todos los técnicos y otro personal propordonados 
por la Compañía en el ejercido de cualquiera de 
Jos servicios siempre y en todo momento serán los 
empleados, agentes o subcontratistas (Como 
puede ser el caso) de la Compania como tal, 
todas esas personas serán responsables y sujeto 
a las instrucciones de la Compañia en todo 
momento. Salvo acuerdo en contrario de la 
Compatifa, estas personas no estarán obligados 
a seguir todas las instrucciones de EL 
CONTRATANTE. 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tencer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA soto 
actúe como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confinnación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la exactitud 
de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Companía no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o tos 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomaré el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe al_gún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LACOMPAÑIArespecto a 
quejas por perdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o alguna 
falla en el cuidado y buena practica por parte de 
LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e_stá bajo un 
contrato en parUcular con LA COMPANIA, que da 
Jugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
embargo, LA COMPAÑIA no tendrá respon­
sabilidad con respecto a cualquier redamo por 
pérdida indirecta o consecuente, induyendo 
pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 
producción y/o cancelación de contratos en tos 
cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso 
que la tarifa o cantidad a pagar por servido, se 
refiera a un grupo de servicios y el reclamo se 
sucede con respecto a uno de dichos servicios la 
tarifa deberá ser indicada, para el propósito de 
este numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servido. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servido o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros 
ténninos implicitos por la ley o de derecho común 
son, en la máxima medida permilida por la ley, 
excluidas de las presentes Condiciones 
Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier da no o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de f�aude o 
tergiversación fraudulenta parla COMPANIA, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o exduida parla ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(induyendo cualquier responsabilidad por Jos 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(induyendo negligencia) que su�an en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados. agentes o sub 
contratistas, frente a todos los redamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cUalquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada ell]pfeada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA. podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecto a cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí m endonadas. 

17. En el evento que su�a cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado. LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 .1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respeclivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago más Jos gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud 
de las presentes Condiciones Generales, a 
menos que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 EL CONTRATANTE no esté autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o redamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades I?Or 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPANIA 
podrá ser autorizada automáticamente para 
suspender el desarrollo de sus servicios y sin 
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar  o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detenerlos trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio !lfectivamente 
realizado, quedando LA COMPANIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución 
por parte de LA COMPANIA de los servicios que 
dan lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin pe�uicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
tenninar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales; sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de tos términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificara por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal. 

21.3 se hace una orden. o Jos documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios. las 
empresas y la propiedad de la principal, · o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o empresa, o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal d e  
jurisd�cclón competente o u n  acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace. cualquier acuerdo o convenio 
con sus acreedores, o hace una solicitud a un 
tribunal de jurisdicción competente para la 
protección de sus acreedores en fonna alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al 
comercio, o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los 
contratos para la prestación de servicios por 
cualquier razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso 
de los servicios prestados, pero para los que no 
se ha presentado la factura. la empresa podré 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 tos derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑiA no es un asegurador ni un 
garante y está liberada de responsabilidad con 
r e s p e ct o  a e s a s  a t ri b u c i o n e s . _  . E L  
CONTRATANTE que requiera garanUas contra 
pérdidas o daños, deberá obtener el seguro 
apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y finnadas P!Jr un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de fas disposiciones (o r· . · de 

una disposición) de las presentes Con1 · �s 
Generales se encuentra por cualquier tri�"; ,al u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán 
envigar 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se apficará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y 
legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, 
en la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de confonnidad con 
estas Condiciones Generales no cuenta con 
ninguna empresa, promesa, g a ra n t l a ,  
declaración, representación, garantfa o 
entendimiento (ya sea por escrito o no) de 
cualquier persona (ya sea parte en estas 
condiciones o no) relacionados con el objeto de 
estas Condiciones Generales, con excepción de 
Jo expresamente establecido en el o 
mencionadas en las presentes Condiciones 
Generales. 

27. Todos Jos contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, envía� -!a 
atención de la persona, y que dicha dire• . ·, 
número de fax de la parte podrá notificar a '" •• ca 
parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera ciase de correo o 
correo cerUficado. Un aviso se considerará que 
se ha recibido, en caso de entrega personal, en 
el momento de la entrega, en el caso de pre­
pago o post de primera dase correo certificado, 
48 horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 no es en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un di a 
que es un dla hábil), a las 9.00 horas en el primer 
di a hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente demostrar que la notificación fue 
debidamente entregada y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquiercontroversia o demanda que su� a de 

o en conexión con estas Condiciones Generales 
o de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en 
que Jos tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o redamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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1 .  Amenos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate SelVices Perú SAC. de 
ahora en adelante, llamado "LA COMPANÍA", 
realiza servicios de acuerdo con estos 
'Términos y Condiciones Generales" y canse· 
cuentemente, todas las ofertas o cotizaciones de 
selVicios, estarán sujetas a estas Condiciones 
Generales, asi como también todos los 
contratos, acuerdos y arreglos. Estas 
Condiciones Generales están reguladas por el 
arüculo 1764" y siguiente. del Código Civil de la 
República P�I)Jana. 

2. LA COMPANIA es una empresa dedicada a 
prestar selVicios de inspección y análisis tales 
como: 

2.1 SelVicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación �elVicios especiales. aceptados por 
LA COMPANIAsegún lo indicado en la condición 
número?. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número a. 

3. LA COMPANIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el selVicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a dar 
instrucciones, parücularmenle con respecto al 
alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o cerüficados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceplado 
por LA •• COMPANIA. Sin embargo, LA 
COMPANIA será considerada como autorizada 
irrevocablemente enviar a su discreción, los 
reportes o certificados a terceras personas, si se 
encuentra siguiendo instrucciones de EL 
CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus selVicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acampanadas de suficiente Información, 
especificaciones_ e Instrucciones que le permllan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los 
selVicios requeridos. 

5.2 Documentos que reOejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
coplas de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA 
COMPANIA) solamente como informativos, sin 
extender o restringir los compromisos 
aceptados por LA COMPAÑIA. 

6. Los selVicios estándares de LA COMPANIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1.tnspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.tnspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4. Muestreo. 
65.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6. Estudios y auditarlas 
7. Servicios especiales cuando tos mismos 

exceden el campo de selViclos estándares 
referidos en la condición número 6, serán 
realizados por LA COMPANIA, mediante 
acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son 
üustrativos y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantlas cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales 

completos. incluyendo ingenieña y reportes de 
progreso. 

7.6. SelVicios de Consulloña. 
8. 
8.1 Sujeto a las  ins trucciones de EL 

CONTRATANTE y aceptadas por LA 
COMPANIA, ésta última emitirá reportes y 
certificados del selVicio realizado los cuales 
incluirán opiniones emitidas en el marco de las 
limitaciones de las Instrucciones recibidas. LA 
COMPAÑÍA no está en obligación de referirse o 
reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a ··muestras 
articulares", contienen las opiniones especificas 
de LA COMPANÍA de dicihas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenid¡¡s. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPANÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPANIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que las servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
9.2.Procurará todo el  acceso necesario a los 

representantes de LA COMPANIA, para asl 
permitir asegurar que todos los servidos sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3.Sumlnlstrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4.Se asegurará que sean tomadas todas las 
medidas necesarias para la seguridad de las 
condiciones de trabajo e instalaciones, durante el 
desarrollo de los servidos y no se limitará 
solamente a atender las sugerencias de LA 
COMPANIA en este respecto, sean o no 
solicitadas. 

9.5.Tomar todas las acciones necesarias para 
eliminar o resolver obstrucciones o interrup­
ciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6.Jnformar con anticipación a LA COMPANÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción, muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derecihos y liberarse de todas 
sus obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido repartes o na; debido al incumplimiento de 
LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

10. Puede permitir a la COMPANIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o sub contratista. 

11 .  Todos los técnicos y otro personal proporcionados 
por la Compañia en el ejerddo de cualquiera de 
los servicios siempre y en todo momento serán los 
empleados, agentes o subcontratistas (Como 
puede ser el caso) de la Compa�la como tal, 
todas esas personas serán responsables y sujeto 
a las instrucciones de la Compañía en todo 
momento. Salvo acuerdo en contrario de la 
Compai\la, estas personas no estarán obligados 
a seguir todas las instrucciones de EL 
CONTRATANTE. 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPANIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de les !)lismcs. 
Del mismo modo, cuando LA COMPANIA solo 
actúe como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE e por un tercer 
laboratorio, LA COMPANIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la exactitud 
de Jos resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  que e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPANIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servidos y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
ruidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe ai>Jún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecte a 
quejas por perdidas, daños e gastos de cualquier 
naturaleza, ocUrridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato e alguna 
falla en el cuidado y buena práctica por parte de 
LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e_stá bajo un 
contrato en particular con LA COMPANIA, que da 
lugar a las reclamadones en cuestión. Sin 
embargo, LA COMPANIA no tendrá respon­
sabilidad con respecto a cualquier reclamo por 
pérdida indirecta o consecuente, incluyendo 
pérdidas de ganancias y/o negocios futuros y/o 
producción y/o cancelación de contratos en Jos 
cuales participa EL CONTRATANTE. En el caso 
que la tarifa o cantidad a pagar por servicio, se 
refiera a un grupo de servicios y el reclamo se 
sucede con respecto a uno de dichos servidos la 
tarifa deberá ser indicada, para el propósito de 
este numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPANIA 
bajo los ténninos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solidtud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa mas alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensadón. 

14.4 Todas las garantlas, condiciones y otros 
términos impllcitos por la ley o de dereciho común 
son, en la máxima medida permitida por la ley, 
excluidas de las presentes Condiciones 
Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condidones 
Generales, limite e excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier dai\o e responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de f<:."ude o 
tergiversación fraudulenta parla COMPANIA, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida parla ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad· financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por Jos 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de Jos selVicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que su�an en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá q indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos Jos reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cUalquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada erT)pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecto a cualquier contrato asumido por LA 
COMPANIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17. En el evento que su�a cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
selVicio contratado. LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 .1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias después 
de la feciha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos Jos respectivos 
cargos hecihos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
feciha de emisión de la factura hasta la feciha de 
pago más los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud 
de las presentes Condiciones Generales, a 
menos que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrara en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑiA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades �or 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPANIA 
podrá ser autorizada automáticamente para 
suspender el desarrollo de sus servicios y sin 
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detenerlos trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio !'fectivamente 
realizado, quedando LA COMPANIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o tola! �o ejecución del servicio. 

20 LA COMPANIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsig�ientes a la ejecución 
por parte de LA COMPANJA de los servicios que 
dan lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en case se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales; sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia diciho incumplimiento 
dentro de Jos 30 dlas de la principal que se 
notificará pe r escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal. 

21.3 se hace una orden. o Jos documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar Jos negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador ·para administrar Jos negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los· 
principales activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio 
con sus acreedores, o hace una solicitud a un 
tribunal de jurisdicción competente para la 
protección de sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, e amenaza con cesar, al 
comercio, o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o anélogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los 
contratos para la prestación de servicios por 
cualquierrazón: · 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos Jos pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso 
de tos selVicios prestados, pero para Jos que no 
se ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derecihos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPANÍA no es un asegurador ni un 
garante y está liberada de responsabilidad con 
r e s p ec t o  a e s a s  a trib u c i o n e s ._ .E.L . 
CONTRATANTE que requiera garantías contra 
pérdidas o daños, deberá obtener el seguro 
apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas P!'! un represe11Jante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o p•�- de 

una disposición) de las presentes Cene " 
Generales se encuentra por cualquier lrit.-. . �> u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, tas demás disposiciones seguirán 
en vigor 

25.2 SI cualquier Inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sena válida y ejecutable o jurldlca, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y 
legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que. 
en la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con 
estas Condiciones Generales no cuenta con 
ninguna empresa, promesa, garantla, 
declaración, representación, garantla o 
entendimiento (ya sea por escrito o no) de 
cualquier persona (ya sea parte en estas 
condiciones o no) relacionados con el objeto de 
estas Condiciones Generales, con excepción de 
lo expresamente establecido en el o 
mencionadas en las presentes Condiciones 
Generales. . 

27. Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviad� "' la 
atención de la persona, y que diciha direc > 
número de fax de la parte podrá notificar a ,_ . .. a 
parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo cerüficado. Un aviso se considerará que 
se ha recibido, en caso de entrega personal, en 
el momento de la entrega, en el caso de pre­
pago o post de primera clase correo certificado, 
48 horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 no es en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a vi emes en un di a 
que es un di a habll), a las 9.00 horas en el primer 
di a hábil tras la entrega. Para probar el selVicio, 
es suficiente demostrar que la notificación fue 
debidamente entregada y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que su� a de 

o en conexión con estas Condiciones Generales 
o de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en 
que tos tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competenda exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABOi�/�\TO RlO D E  Ef\lSP.YO AC!�EDiT.ADO POR E.L 
O RGi�.NISMO PERUANO D E  ACRED!Ti1.CIÓi\l if··JDECOPi--Sf\JA 

CON REGISTRO No LE Q 03'1 

Registro N" LE-031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 
Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Precedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de ¡\¡�uestra(s) 
Fecha de Inicio de Análisis 

�="echa de Término de Análisis 
¡licitud de Análisis 

Código de Oescnpción de Muestra 

Lnbcratori:¡ O�clarado por el Cliente. 
·. 02�17-09090 . S·Ol 

02417-03091 5·02 

02417-09092 S-03 

02417·09093 8·04·-

0241 7·0903� S·OS 

02417-09095 s-os. ·  
02417·09096 5-o7. 
0241 7·09097 5·08 · 

02417·09038 5-0aA· 

0241 7· 09099 S-10 

0241 7·09100 5·11 

024 17·09101 5·12 

02.C 1 7 ·09 1 02 S-1 3 

02�17·031 03 S-g 

02417·09104 5·15 

02<1 7·09105 5· 1 6· . 
02417·�9105 5·17 

02417-09107 S·Ut81anco 

ümite de Cuanlificadón 

Código de Oescripció
_
n d� Muestra.� ·n . 

Laboratorio Declar3do pOr el Clienlc 
02417-09090 -�----------
02417·0909 1 5·02 

02417-03092 S-03 

02417-09093 S·O.t 

02417-03094 S·OS 

0241 7·090S5 s-os 

02.C 1 7·09096 5·07 

0241 7·09097 S·OB 

02417·05098 S·08A 

0241 7·09099 S· l O  

02(17·091 00 S·1 1 

02.C 17·09101 5·12 

02,i7·09102 5·13 

024 17·09 1 03 S·t' 

02417·05104 S-15 

02417-091 05 5·16 

02417·0910G 5·17 

02417·03107 S·l8 Blan::o 

Umile de Cuantiflcaclón 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 42428U1 4-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Av. República de Panarriá N• 3542. San Isidro. 
Lima 
Suelos 

1 8  
Bolsa d e  p/cislico proporcionados por lnspec!orate Services Perú S.A.C. 

Enviadas por el Cliente 
· 

Muestras enviadas por el cliente indicar.do fecha de muestrea: 2014·0�·09; Hora 1 0:50/14:05 

SIS 00092 1 · 1 � -U,Af\ 

Callao - Suelo - TDA N ' 785 
201 4·04-15 

2014-04-15 

201 4-04-25 

02417/14 

· ------

Cromo Hcxavalcntc (') 
mg/Kg 

·-· -·- <0,20 --

. . 

<:0,20 

<0,20 

<0,20 

<0,20 

<0,20 

<0,20 

<0,20 

<0,20 

<0,20 

<0,20 

<0,20 

<0,�0 

<0,20 

c0,20 

<0,20 

<0,20 

c0,20 

0,20 

Fb 

mg/Kg 

_1?�.9. -
7 917,5 

1 261,3 

1 873,3 

26,7 

7 715.5 

1 1 726,6 
:; 927,0 

G:JG.3 

153.3 

5 150,1 

722,0 

27.4 

3 627,2 

237.0 

140,3 

317.0 

ss.o 

B.O 

As Ba Cd 

mg/Kg mg/Kg m;¡JKg 
. 45,<9- 295.16 1 ,07 

561,39 201 ,1.7 OO.SG 

72.26 1 247,98 30,59 

t73.es 1 78,34 33.75 

27,(0 136.01 <:0,90 

762,01 Jza.n 1 .C2,89 

1 700,!:6 223,84 1.:!5,39 

22<.79 393,05 69,56 

51.65 13B,t.; 3.73 

52.9.; 183,22 5,03 

350,28 239,57 65.29 

54,34 0:.31 .� 12,09 

00,62 9 1 .54 <0.50 

230,98 2t.9,�9 48.35 

57.09 153,90 3,90 

39.67 154,50 2,20 

50.�4 103.70 2,60 

42,95 e6,90 <0,90 

0,06 10.00 0.90 

Este informe no pe dril ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspactorale Services P�rú S.A.C. 

Hg 
mgf.<g 

<0,6 

2.5 

t,l 
<O,ii 

<0.6 

2.3 
<.3 
1.3 

<0.6 

<0,6 

1.3 
<0,6 

<0.6 

2.0 

cO.S 
<0,6 

<0,6 

<0,6 

0,6 

Los resultados presenlados corresponden sólo a la muestra mdica:::ta . 
No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certi1icado del sistema de calidad de la ent1dad que lo produce 

<wvalor" significa no cuantificable debajo del limite de cuanlilicación indicado 
A excepción de los protJuclos perecibles los tiempos de custodia dependeran del laboratorio que realice el análisis. 

Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como m·aximo. 

Av. Elmer Faucett W 444 Cal lao - Perú 1 Centra l :  (S'i .l ) 6'1 3-8080 Fa;c: (S·I 'i )  628-90'!6 
www.ins pectorate.com.pe 
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Lt\BO RATORIO D E  E f\lSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGÁNiSMO P E RUANO DE ACREDITACiÓN !l\JDECOP!-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro N o  LE-031 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 42428U1 4-MA 

Mé�cdos: 
(")Cromo Heravalcntc EPA 3060A Rov.1 1996. Alkallnc Dlgcstlon 1or Hcxavalcnt Chromlum. 

EPA 7196A Rcv.1 1992. Chromlum Hcxavalcnt (Colorlmetrtc). 

83 

Cd 

Hg 

Pb 

E? A 7062 An:ímony ar.d Ar�cmc (Atcmic Absorpticn, Boroh�'dnd� Reduc:icn) Rcv. O: Scptcmbcr 199�. Tczt Meth:ds fe: Ev.:th.:.1ting Solid Was!c Phrs:cal Chemical Metho::fs, 
SW 8�6 Mcthcd 7196 USGPO Washln;tcn OC 1 967. 

• 

_
EPA 30508 Rcv. 2 1996 Add Digcst1on al Sedrments, Siudgcs and Soils 
EPA 30508 Rcv. 2 1996 Add Digcsticn o/ Se::frments, S!udces an::J Soils 
EPA 245.5 Mercuty In Scdimcni(Manual Ccfd Vap;,r Tcchni::;uc), 1993. Tes! Methcds fcr Evzb<!ling Salid Was¡c Physi:al Chemical Methcds. SW a< S M�tt:cd 7195 USGPO 
Wi!!ihin;tcn DC 19&7 

EPA 30508 Rc'l. 2 1936 Aod Oigcso:::n el Sedimcms, SltJdge$ an::l Sol!!: 

Las mucsllas ingresaron al laboratorio, en coolcr. 
,... t:¡ informe de Ccnllol do Calidad les será prcporcicne.d:> a su scli:!tud. 

( :Los método� ind1cadcs no han sido acrcditadcs por INDECOPI·SNA 

vallao, 30 de Abril del 2014 

c.r.P . B .:.n� 
JEFE 02 L�.80RATORIO 1(1EDIO P.J118JENTE 

Este informe no p::>dra ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la mlleslra indicada 

No deben ser utilizados cerno una certificaciórl de conformidad con normas de prcduclo o como certificado del sislema de calidad de la enlrdad que lo produce 
<·valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepctón de Jos productos perecibles Jos tiempos de custodia dependerán del Jaboralorio que realice el analisis. 
Es!e"tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett f\1" 444 Cal lao - Perú 1 Central :  (51 1 }  61 3-8080 Fax: (51 1 )  628-9016  
www.inspectorate.com.pe 
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LABORATO RIO D E  ENSAYO ACRE D I TADO POR EL 
ORGANiSMO P ERUANO DE ACRE DITACIÓf,J I N D EC OP!�SNA 

CON REGiSTRO No LE - 031 

Registro N "  LE-031 

Cliente 

Dirección 

Producto 
Cantidad do muestra 
Presentación 

Instrucciones de Ensayo 
Procedencia de la mucstm 

Referencia del Cliente 
Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Analisis 

,...... F'echa de Término de Análisis ( ·Jiicilud de Análisis 

Cód:go de OcscripQ6n de Muestr<l 

Lnborn!ono Dcclilrodo por el Cliente. 
02<15-09082 TP·O< 

02415·09083 TP·OS A 

021.1 5·09084 TP-09 A 

02415·0�065 T?- 1 0  

U mita d e.  Cu3lltiricadCn 

Ci:d1go de Ocsen¡::clón de Muestra 

labo:atono Dcdarodo pcr el Chcnte 

02415·09082 TP-oe 

02415-09033 TP·OB t\ 
02.: 1 5·09084 TP-09 A 

02�15·02085 TP·10 

Limite do Cu<!ntillc<!c:on 

Métodos: 
(")Cromo Hcnv:tlcnto 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 42426U1 4-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N; 3542, San Isidro. 
Lima 
Suelos 
04 

Bolsa de plástico proporcionados por fnspeclorate Services Perú S.A.C. 
Enviadas por el Cliente 

· 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2014·0<-09; Hora 13:05/14:45 

SIS 000920-14-L.MA 

Callao - Suelo - TDR N "  785 

2014·04-15 

2014-04- 1 6  

2014·04·29 

02415114 

Cromo Hexilvilfontc (') 
mg/Kg 

c0,20 

<0,20 

c0,20 

c0,20 

0,20 

. Pb 

3 767.5 

1 ,63,0 

.. 152,2 

819,0 

a.o 

As 
mglKg 

J72,15 

1 12.36 
298.6< 
94,67 

0.06 

EPA 306DA Rcv.1 1996. Alk:1llnc Olgostlon for Hcxavillcnt Chromlum. 
EPA 719GA Rcv.1 1992. Chromlum HexovOJicnt (Colorlmctrlc). 

Ba 

mg!Kg 

81,41 

286,04 

<6o.as 

302,61 

10,00 

Cd 

mgfKg 

91.28 

17,i0 

57,14 

7.99 

0.90 

Hg 

mg/Kg 

2,5 

1.3 
1.< 

1 . 1  

0.6 

As EPA 7062 Antimony amf Arscni::: (1\lomic Absorpticn, Borohydridc Rcduc:ion) Rev. O: Septcmbcr 1!!9<. Test Mcthods fcr E'lalt.:atir.� Solid Wi!ste Phys!cal Chcmical MethGds. 
SW 846 Mclhod 719G USGPO Washmglcn DC 19a7 

Ba 

Cd 

Hg 

EPA 30508 ñev. 2 tS9G Acid Dtgcstion of Se:dimcnts, Sh.rdgc.s o:.r.d Scíls 

EPA 30503 Rev. 2 1996 Acd Digest:on o! Se:dtmcms, Slu:1gcs and Se�:; 

EPA 2�5.5 Mcrcury In Secimcn:(Manual Cold Vo:.por Tc:::hniquc}, 1 929. Tes! Mclhcds for Evah.r3ting So:id \'laste Physica: Ct:cmical t.teihods. SW 8(6 Metl!�::f 7196 USG?O 
Washington OC 1 987. 

EPA 30508 Rcv. 2 1995 Ac:d Oigcstion of Sedimcnts, Sludges ólr:d Soils 

L.as mues u as ingresaron ol Laboratorio, en coolcr. 

8 inlc1m� de Con!fol de Ca.lid<Jd les será propo1C:cnado a S'-1 sohcilud. 

(") Los mc:cdos tod:Cac!os no h3n sido a.crcdt:ildos por INOECOPI·SNA. 

Callao. 30 de Abril del 201 '· 

lns p c.crornte Serviccs Pcrfr S.A.C. 
A B tu  eclU Veritas GrOIIJJ COIIIJHliiY 

j_..f¡J. ( 
I H G .  YA NI MORA L E S  H .  

C'.IP. L-:; 592� 
JEFE DE LASORATOP.IO MEDIO .;.Jt181Ei•ITE 

-� 

Este informe no ¡:;odrá ser reproducidO parcialmente sin autorizt:�clon de lnspactorélte Ser:ices ?¿rú S.A.C 
Los resultados presenlados corresponden sólo a la mueslm indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certiíicéldo del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor"' significél no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el analisis. 
Este tiempo variara desde 7 días hasta 6 meses como m2ximo. 

Av. Elmer Faucett W 444 Cal lao - Perú 1 Centra l :  (5'1 1 )  6"1 3 -8080 Fa::: (5"1 "1 ) 628-90 1 6  
www.inspectorate.com.pe 
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LABORATORIO DE E!\J S;},.YO ACREDITADO POR EL 
ORGf..\N I S IVI O  PERUANO DE ACREDITACIÓN lNDECOP!aSf'JI� 

CON REGISTRO No LE a 03'1 

Registro W LE-031 

Cliente 

Dirección 

Produclo 

Canlidad de muestra 

Presentación 

lnslrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Mueslra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

/. -r:cha de Término de Análisis 
{ jJicilud de Análisis 

Cédigo de DcsCiipción de Muos:ra 

Laboratono Declat:ldo p:Jr el CIJCnle 

02413-oson P·6 

Limite de Cuantifica.c:"ón 

Cóoigo de Descripción de Mue!;tra 
Labcratcri:J Declarado por el Clicnle 

o2< 13-oson P-6 

• Limite de Cuantíficac:ión 

Métcdos· 

(")Cromo Hexavalentc 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 42424U1 4-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Av. República de Panama N' 3542, Si!Il Isidro. 
Urna 
Suelos 
0 1  

Bolsa de plástico proporcionad.os por lnsp2ctorate Services Perú S.A.C. 
Enviadas por el Cliente 
Muestras enviadas por el cliente indicando lecha de muestreo: 2014-04�10; Hora 13:05 

S/S 000918-1 <·LI-/.A 
Callao - Suelo - TOA N• 785 

2014·04-14 

2014-04-14 

20g·04-29 

02413114 

Cromo HeX.,VOIIente (") 

mg/Kg 

<0,20 

0,20 

Pb 

71.1 

3.0 

As 

mgfi(g 

39,27 

0,05 

EPA 3060A Rev.1 1996. Alkallnc Olgcstlon for Hcnvalent Chromium. 
EPA 7196A Rev.1 1992. Chromlum Hcxavalcnt (Colorlmctrlc). 

Bario 

mgJKg 

1 55,5!) 

1 0.00 

Cd Hg 

mg/Kg mgiKg 

0,92 <0,6 

0,90 0,6 

EPA 7062 An6mony an:j Ar::;cnic (AI:)m!c Ab!;crption, Borch)'thido Re:jucl:on) Rev. O: Scp!cmber 19!K Test 1-Acthc:js lor Evaruating So:id Wastc ?hys::a! Cr:emici!l UethCds, 
SW B<G Method 7186 USGPO Wast:ing:on OC 1957. 

Ba 

Cd 

Hg 

Pb 

EPA 30503 Acv. 2 1995 Ac!d Oigeslion ol S:dimcnts. Slud�es an::t Soils 

EPA 30508 Rev. 2 1996 Aci::f Digcstion of Sedlments. S!udges and Soils 
EPA 24S.S Mcrcul)' In Sedimcni{Manuz.l Co!d Vnpor Tcchn!q:.�e), 1939. Test t.1clhods :or Eval�ating So!l::t Waslc ?hyslcal Chemlcal Methods. SW 8<6 Mc:hod 7196 USGPO 
Washington OC 1 987. 

EPA 30509 Rcv. 2 1936 Acld Dfgestron ol Sedimen!s, Sludges and Soils 

Las mucslras Ingresaron al Labcralono, en cocler. 
El informo de Conttol de Calidad les ser.i propor�n2do 3 su solicilu:::t. 
(") tos mé!�dos ir.dic2.dos no ha.n sido acredílados por INOECOPI·SNA 

':allao, 30 de Abril del 2014 

lns p ecto r ,,te Servi c es Peni S.A.C. 
A Bure·.111 V�p Compo1ny 

. ']_jd .. l . 
IN G. YA NI MORALES H. 

C.I.P. l35!>2� 
JEFE DE LA80RAfORIO f,1ED10 At.IBIENfE 

Este inrbrme no p:>drá ser reproducido parcialmente stn autorizacion de lnspectcmte Ser:ices Parú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad da la entidad que lo produce 
<Mvalor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los 1iempos de cuslodia dependerán del laboratorio que realice el analisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como maximo 

Av. E l m er Fau cett W 444 Callao - Perú 1 Central:  (5'1 1 )  61 3-8080 Fax: (51 '1 ) 628-90 1 6  
www.inspectorate.com.pe 
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LABORATORIO DE ENSAYO Jl.Ci�ED!TADO POR EL 
ORGÁN ! S IVlO PERUANO DE ACREDiTACIÓN l f\l D ECOPiaSf\JA 

COf\J REGISTRO No LE u 031 

Registro N" LE·031 

Cliente 
Dirección 

Producto 
Cantidad de muestra 
Presentación 
Instrucciones de Ensayo 
Procedencia de la muestro: 

Referencia del Cliente 
Fecha Ingreso de Muestra{s) 
Fecha de Inicio de Análisis 
Fecha de Término de Análisis 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 42425L/1 4-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Av. República de Panamá N11 35.::2, San Isidro. 
Uma 
Suelos 
04 

Bolsa de plástico proporcionados por lnspectorate St!rvices Perú S.A.C. 
Enviadas por el Clienlc 

· 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2011.·04·09; Hora 1 3:25114:20 
S/S 000919-14-lMA 
Callao - Suelo - TDR N" 785 
2014-04-15 
2014-04-15 
2014-04-29 

/ · 11icitud de Análisis 024 14114 1 

Cód:go de 

Labora:ouo 

02414·09078 

02414-09079 

024g·09080 

0241 4·09081 

Código de 

laboratorio 

02<:.14·09078 

02414·09079 

024.1.G.·OS060 

0241(·09081 

Métodos: 

OescnpciOn de Mucsua 

Declar�do por el Cliente 
KP-01 

KP-02 

KP-07. 

KP·0 9 ' 

U mito de Cuanl.ifiC<lciOn 

Oescripdón d!! Muestra 
DccJarado por el Cliente 
KP-01 

KP-02 

KP·07 
KP·09 

Lfml:c de Cuantiricaci;ln 

Cromo Hcxavalcnte (') 

mg/Kg 

<0,20 

<0,20 

c:0,20 

<0,20 

0,20 

Pb 
ma/Kg 
212,2 

616,9 

3 33(,6 

14 406,2 

B.O 

As 

mg/Kg 

93,76 

88,13 

203,02 

1 339.<8 
o. os 

Ba 
mg/Kg 

165.89 

193.65 

335.70 

22�.79 

1 0.00 

Cd Hg 
mgrt<g mf}IKg 

�.15 <0,6 

25,62 <0,6 

125,25 1 . 1  
255,70 3.1 

O,SD 0.6 

(')Cromo HcxavOJicnte EPA 3050A Acv.1 1996. Alkallne Olgcsllon tor Hcxavalenl Chromlum. 

EPA 7196A Re u. f 1992. Chromlum Hoxavallmt (Colorlmctrle). 

Ba 

Cd 
Hg 

EPA 7062 Antimony and Arscnic (Atcmk: Absor
.
ption, Borohyd'tide Aeductlon) Acv. O; Scptcmbcr 1994. TcstMelhods lor Eveluating Solid'w'J�stc Phys:ca! Cil!:mica! MethcCs, 

SW 846 Mclho:j 7195 USGPO Washington OC 1 997. 

EPA 30503 Rev. 2 1936 Acid Olgestion of Scdimcnls, S/udges and Sc1IS 

EPA 30508 Rev. 2 19E6 Aci:::f Digestion or Sediments, Sludges <Ind Scfts 

EPA 2.;5.5 Mercury In Scdimcni{Manual Co!dVapcr Tcchnlqui!), t 999. Test Methcds for Evai:JiHir.g ScJ:d \'laste Physi.:nl Chemical f.1eth�ds . SW E�G r.tctho:::f 7196 USGPO 

Wash:ngtcn OC 1 987. 

EPA 30508 Rcv. 2 1996 Acld O!gcstion ol ScdJmcr.ts. Sludg!:s ar.d ScJis 

las mucsuas ingresaron al Labor.J.!orio, en coo!er. 

El m forme de Control de C<!Hdad les scr.i pro¡::orc:cnado a su sohcllt;:l. 

(') Los mélcdcs Jn::f:cados no han sido acreditados por INOECOPI·SNA. 

Callao. 30 de Abril del 201 4  

C.IP . 1�::'9�2 
JEFE De L<.BORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parctalmcnlc sin nutorízación de lnspectorate Services PerU S . ..O..C. 
Los rasultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sislema de calidad de la entidad que lo produce 
<'"valor" significa no cuanlificable debajo del limite de cuanliiicación indicado 

A excepción de los productos perecibles los liempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el enillisis. 
Este "tiempo variara desde 7 di  as hasta 6 meses como milximo. 

Av. Elmer Faucett W 444 Callao - Perú 1 Centra l :  (5'1 1 )  6"1 3 -8080 Fax: (51 '1 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 
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